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I. INTRODUCCIÓN 

El 15 de febrero de 2018, se aprobó, en el marco del diálogo social, el IV Plan Estratégico de 
Cohesión Social con las Personas Inmigrantes y la Convivencia Intercultural en Castilla y León 
2018-2021. 

Siete son los principios rectores en los que se apoya el Plan: Principio de Igualdad de Trato y 
no Discriminación, Principio de Inclusión, Principio de Gestión Positiva de la Diversidad 
Cultural, Principio de Reciprocidad, Principio de Transversalidad, Principio de Coordinación y 
Cooperación y Principio de Adaptabilidad. 

Con el objetivo general de integrar a la población de origen extranjero y a la población 
autóctona en una sociedad donde se gestionen de forma positiva las diferencias y exista una 
igualdad de trato, su consecución, pasa a su vez por conseguir varios objetivos parciales: 

1.  Asegurar el acceso en condiciones de igualdad de la población extranjera a los servicios 
básicos comunes del conjunto de la población. 

2.  Facilitar a los inmigrantes mecanismos específicos que permitan su efectiva integración 
en la sociedad. 

3.  Facilitar la integración laboral del colectivo inmigrante. 

4.  Fomentar la participación activa de la población inmigrante en la sociedad. 

5.  Garantizar la diversidad cultural. 

6.  Sensibilizar a la sociedad en general de los valores positivos de la inmigración,  

7.  Fomentar la coordinación, cooperación y seguimiento de las actuaciones de los poderes 
públicos y de los agentes económicos y sociales implicados.  

En el capítulo VIII se recoge el sistema de seguimiento y evaluación del Plan, indicando que 
cada uno de los departamentos de la Administración autonómica competentes de la realización 
de las distintas medidas contenidas en el Plan remitirán en el primer cuatrimestre del año a la 
Dirección General de Acción Exterior de la Consejería de Transparencia, Ordenación del 
Territorio y Acción Exterior, las actuaciones desarrolladas en el año inmediatamente anterior 
correspondientes a cada medida del Plan  y conforme a los indicadores establecidos en el mismo. 

Recibida esta información se elaborará por parte de la Dirección General de Acción Exterior de 
la Consejería de Transparencia, Ordenación del Territorio y Acción Exterior, un documento único 
donde se incluya la evaluación anual de cada una de las medidas. Dicho documento será 
presentado en el Grupo de Trabajo de Inmigración del Consejo de Políticas Demográficas. 
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II. ÁREAS DE ACTUACIÓN: MEDIDAS 
 
1. Coordinación. 

2. Fomento de la igualdad de oportunidades. 

3. Sensibilización social y gestión de la diversidad cultural. 

4. Salud y asistencia sanitaria. 

5. Educación. 

6. Empleo. 

7. Servicios sociales. 

8. Cultura y Deporte. 

 

1. AREA DE COORDINACIÓN 
 

MEDIDAS CORRESPONDIENTES AL ÁREA DE COORDINACIÓN. 
 

Medida 1.1 Coordinación de la Red de Atención a las Personas Inmigrantes de Castilla y León 

Se realizarán actuaciones de gestión, coordinación y evaluación de las actuaciones 
desarrolladas por las entidades pertenecientes a la Red, para conseguir así un 
aprovechamiento eficiente de los medios y recursos disponibles en la integración de las 
personas inmigrantes. 

De forma específica se articularan instrumentos que permita a los miembros de la Red, 
especialmente a los centros integrales de inmigración alertar de incidencias destacables que 
afecten al objetivo de la integración (por ejemplo reiteración de delitos de odio por xenofobia 
en determinadas zonas o situaciones de discriminación en el ámbito laboral) y que permita 
con ello establecer soluciones comunes y consensuadas entre todos los agentes de la Red. 

Se han realizado actuaciones de gestión, coordinación y evaluación de las actividades 

desarrolladas por las entidades pertenecientes a la Red, con el objetivo de conseguir un 

aprovechamiento eficiente de los medios y recursos disponibles en la integración de las 

personas inmigrantes. 

 

De forma específica se han articulado instrumentos que permiten a los miembros de la Red, 

especialmente a los centros integrales de inmigración alertar de incidencias destacables que 

afecten al objetivo de la integración (por ejemplo reiteración de delitos de odio por xenofobia 

en determinadas zonas o situaciones de discriminación en el ámbito laboral) y que permiten con 

ello establecer soluciones comunes y consensuadas entre todos los agentes de la Red.  
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Distribución de centros inscritos en el Registro de Atención a Personas Inmigrantes de Castilla 

y León: 

 
En el año 2020 había inscritos en la red 62 centros:  

¶ 34 centros integrales de inmigración, 30 de ellos promovidos por entidades sin ánimo 
de lucro (ESAL) y 4 por entidades locales (EELL): Ayuntamiento de Valladolid, León, 
Benavente y Aranda de Duero. 

¶ 7 Centros de información para personas inmigrantes: 6 ESAL y 1 EELL (Ayto. de Medina 
del Campo, Valladolid). 

¶ 21 centros específicos de asesoramiento, información y orientación para la población 
migrante dependientes de las organizaciones sindicales más representativas. Pueden 
ser titulares de estos centros las organizaciones sindicales más representativas. 

 

 

 
 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2020 AV BU LE PA SA SG SO VA ZA TOTAL 
CIIS

CENTRO INTEGRAL DE 

INM IGRACIÓN

2 4 4 1 7 2 12 2 34

CIPIS
CENTRO DE INFORM ACIÓN DE 

PERSONAS INM IGRANTES

1 0 1 4 1 7

CEMIS
CENTRO DE POBLACIÓN 

M IGRANTE DE SINDICATOS

2 2 4 2 2 2 2 2 3 21

TOTALES 4 6 9 3 9 5 2 18 6 62

62TOTAL INSCRITOS

ESAL EELL ESAL EELL ESAL EELL ESAL EELL ESAL EELL ESAL EELL ESAL EELL ESAL EELL ESAL EELL ESAL EELL

CIIS
CENTRO INTEGRAL DE 

INM IGRACIÓN

2 3 1 3 1 1 7 2 11 1 1 1 30 4 34

CIPIS
CENTRO DE INFORM ACIÓN DE 

PERSONAS INM IGRANTES

1 1 3 1 1 6 1 7

CEMIS
CENTRO DE POBLACIÓN 

M IGRANTE DE SINDICATOS

2 2 4 2 2 2 2 2 3 21 21

TOTALES 4 0 5 1 8 1 3 0 9 0 5 0 2 0 16 2 5 1 57 5 62

62

2020
SO VA ZA TOTAL 

TOTAL

TOTAL INSCRITOS

AV BU LE PA SA SG
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Centros Integrales de inmigración: 

PROVINCIA CENTRO INTEGRAL ENTIDAD TITULAR DEL CENTRO 
Fecha de 

Reconocimiento 

Nº de Inscripción 

en Registro. 

Ávila 

ά/9b¢wh Lb¢9Dw![ 59 LbaLDw!/Ljb !//9a 9b #±L[!έ ACCEM 13/05/2017 50 

CENTRO INTEGRAL DE INMIGRACIÓN CRUZ ROJA 

ESPAÑOLA EN ÁVILA 

CRUZ ROJA ESPAÑOLA 
12/03/2019 61 

Burgos 

Centro Integral de Inmigración  - BURGOS ACOGE- BURGOS ACOGE 27/10/2016 9 

ά/ŜƴǘǊƻ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ŀ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ƛƴƳƛƎǊŀƴǘŜǎ !ǘŀƭŀȅŀ 

LƴǘŜǊŎǳƭǘǳǊŀƭέ 

ASOCIACIÓN ATALAYA INTERCULTURAL 
09/02/2017 41 

ά/ŜƴǘǊƻ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ŀ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ƛƴƳƛƎǊŀƴǘŜǎ !ŎŎŜƳ 

Ŝƴ .ǳǊƎƻǎέΦ 

ACCEM 
07/03/2017 42 

CENTRO INTEGRAL DE ATENCIÓN AL INMIGRANTE 

AYUNTAMIENTO DE ARANDA 

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE 

DUERO 
07/06/2018 58 

León 

Centro Integral de Inmigración VALPONASCA ASOCIACIÓN VALPONASCA 04/11/2016 

06/11/2019 

10 (BAJA) 

63 

ά/ŜƴǘǊƻ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ŘŜ LƴƳƛƎǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ !ȅǳƴǘŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ 

[Ŝƽƴ /9a!LέΦ 

AYUNTAMIENTO DE LEON 
06/01/2017 38 

ά/ŜƴǘǊƻ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ŀ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ƛƴƳƛƎǊŀƴǘŜǎ !ŎŎŜƳ 

Ŝƴ [Ŝƽƴέ 

ACCEM 
03/03/2017 43 

ά/9b¢wh INTEGRAL DE INMIGRACIÓN CARITAS 

5Lh/9{!b! 59 [9jb έ 

CÁRITAS DE LEÓN 
27/04/2017 48 

Palencia 
ά/ŜƴǘǊƻ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ŘŜ LƴƳƛƎǊŀŎƛƽƴ /w¦½ whW! 9{t!eh[! 

9b t![9b/L!έΦ 

CRUZ ROJA ESPAÑOLA 
21/12/2016 37 

Salamanca 

Centro Integral de Inmigración "YMCA-SALAMANCA" YMCA 15/10/2016 6 

ά/ŜƴǘǊƻ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ŘŜ LƴƳƛƎǊŀŎƛƽƴ !±9 a!wN!έ CENTROS ASISTENCIAL MADRES 

SOLTERAS 
12/01/2017 39 

ά/ŜƴǘǊƻ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ŘŜ LƴƳƛƎǊŀŎƛƽƴ /ŜƴǘǊƻ LƴǘŜǊŎǳƭǘǳǊŀƭ 

.!w!Y!έ 

CARITAS DIOCESANA SALAMANCA 
13/01/2017 40 

ά/ŜƴǘǊƻ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ŀ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ƛƴƳƛƎǊŀƴǘŜǎ !ŎŎŜƳ 

Ŝƴ {ŀƭŀƳŀƴŎŀέΦ 

ACCEM 
03/03/2017 44 

ά/9b¢wh Lb¢9Dw![ 59 LbaLDw!/Ljb /w¦½ whW! 

9{t!eh[! /haL¢; twh±Lb/L![ 59 {![!a!b/!έΦ 

CRUZ ROJA ESPAÑOLA 
26/04/2017 49 

ά /9b¢wh Lb¢9Dw![ 59 LbaLDw!/Ljb {![!a!b/! 

!/hD9έ  

ASOCIACIÓN SALAMANCA ACOGE 
07/06/2017 51 

CENTRO INTEGRAL DE INMIGRACIÓN ADSIS SALAMANCA FUNDACIÓN ADSIS 14/12/2018 59 

Segovia 

Centro Integral de Inmigración Unión de Campesinos de 

Segovia 

Unión de Campesinos de Segovia 
27/07/2016 1 

ά/ŜƴǘǊƻ LƴǘŜƎǊŀƭ ŘŜ LƴƳƛƎǊŀŎƛƽƴ !ŎŎŜƳ Ŝƴ {ŜƎƻǾƛŀέ ACCEM 26/01/2019 60 

Valladolid 

Centro de atención integral al inmigrante Red Íncola Fundación Red Íncola 
24/08/2016 2 

Centro Integral de Inmigración "ASAIN-VALLADOLID" Asociación Autonómica de Inmigrantes 

"ASAIN-VALLADOLID" 
24/08/2016 3 

Centro Integral de Inmigración "YMCA-VALLADOLID" YMCA 15/10/2016 7 

Centro Integral de Inmigración -FUNDACIÓN CAUCE 

VALLADOLID- 

FUNDACIÓN CAUCE 
25/10/2016 8 

"Centro de Atención al Inmigrante del Ayuntamiento de 

Valladolid" 

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID 30/11/2016 

05/12/2019 

12 (BAJA) 

64 

Centro Integral de inmigrantes El Juglar FUNDACIÓN ADSIS VALLADOLID 08/12/2016 

18/12/2019 

24 (BAJA) 

65 

ά/ŜƴǘǊƻ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ŘŜ Inmigración PROCOMAR VALLADOLID 

!/hD9έΦ 

PROCOMAR  VALLADOLID ACOGE 

 
24/12/2016 36 

ά/ŜƴǘǊƻ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ŀ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ƛƴƳƛƎǊŀƴǘŜǎ !ŎŎŜƳ 

Ŝƴ ±ŀƭƭŀŘƻƭƛŘέΦ 

ACCEM 
09/03/2017 45 

ά/ŜƴǘǊƻ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ŀ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ƛƴƳƛƎǊŀƴǘŜǎ 

{h/L95!5 {!b ±L/9b¢9 59 t!¨[ έ 

SOCIEDAD SAN VICENTE DE PAÚL 18/03/2017 

19/03/2020 

46 (BAJA) 

67 

FUNDACIÓN RONDILLA FUNDACIÓN RONDILLA 03/05/2018 57 

CENTRO ASOCIACIÓN PARA LA PROMOCIÓN DE 

SERVICIOS SOCIALES GENERALES Y ESPECIALIZADOS 

PROGESTIÓN 

ASOCIACIÓN PROGESTIÓN 10/01/2020 66 

ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE EXPERTOS EN BUEN 

GOBIERNO CORPORATIVO DE EMPRESAS-AEBE 
AEBE 19/09/2020 69 

Zamora 

ά/9b¢wh Lb¢9Dw![ 59 LbaLDw!/Ljb !{!a.[9! 

twh±Lb/L![ 59 /w¦½ whW! 9{t!eh[! 9b ½!ahw! έ CRUZ ROJA ESPAÑOLA 
24/03/2017 

25/03/2020 

47 (BAJA) 

68 

ά/9b¢wh MUNICIPAL DE ATENCIÓN AL INMIGRANTE EN 

BENAVENTE 
AYUNTAMIENTO DE BENAVENTE 13/03/2018 56 
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Centros específicos dependientes de las organizaciones sindicales más representativas. 
 

PROVINCIA CENTRO INTEGRAL ENTIDAD TITULAR DEL CENTRO 
Fecha de 

Reconocimiento 

Nº de Inscripción en 

Registro. 

Ávila 

Centro de información: CEMIS "CITE DE CCOO DE ÁVILA" CITE ÁVILA DE CCOO 28/11/2016 13 

Centro de Información: CEMIS "CASLI ÁVILA DE UGT" UGT CASTILLA Y LEÓN ÁVILA 
19/12/2016 26 

Burgos 

Centro de información: CEMIS "CITE DE CCOO DE 
BURGOS " 

CITE DE BURGOS (CCOO) 
28/11/2016 14 

Centro de Información: CEMIS "CASLI BURGOS DE UGT" UGT CASTILLA Y LEÓN BURGOS 
19/12/2016 27 

León 

Centro de información: CEMIS "CITE DE CCOO DE LEÓN " CITE LEÓN (CCOO) 28/11/2016 15 

Centro de información: CEMIS "CITE DE CCOO DE 
PONFERRADA  

CITE PONFERRADA DE CCOO 
28/11/2016 22 

Centro de Información: CEMIS "CASLI LEÓN DE UGT" UGT CASTILLA Y LEÓN LEÓN 19/12/2016 28 

Centro de Información: CEMIS "CASLI PONFERRADA DE 
UGT" 

UGT CASTILLA Y LEÓN 
PONFERRADA 

19/12/2016 35 

Palencia 

Centro de información: CEMIS "CITE DE CCOO DE 
PALENCIA  

CITE PALENCIA DE CCOO 
28/11/2016 16 

Centro de Información: CEMIS "CASLI PALENCIA DE UGT" UGT CASTILLA Y LEÓN PALENCIA 19/12/2016 29 

Salamanca 

Centro de información: CEMIS "CITE DE CCOO DE 
SALAMANCA  

CITE SALAMANCA DE CCOO 
28/11/2016 17 

Centro de Información: CEMIS "CASLI SALAMANCA DE 
UGT" 

UGT CASTILLA Y LEÓN 
SALAMANCA 

19/12/2016 30 

Segovia 

Centro de información: CEMIS "CITE DE CCOO DE 
SEGOVIA  

CITE SEGOVIA DE CCOO 
28/11/2016 18 

Centro de Información: CEMIS "CASLI SEGOVIA DE UGT" UGT CASTILLA Y LEÓN SEGOVIA 
19/12/2016 31 

Soria  

Centro de información: CEMIS "CITE DE CCOO DE SORIA  CITE SORIA DE CCOO 
28/11/2016 19 

Centro de Información: CEMIS "CASLI SORIA DE UGT" UGT CASTILLA Y LEÓN SORIA 
19/12/2016 32 

Valladolid 

Centro de información: CEMIS "CITE DE CCOO DE 
VALLADOLID  

CITE DE VALLADOLID DE CCOO 
28/11/2016 21 

Centro de Información: CEMIS "CASLI VALLADOLID DE 
UGT" 

UGT CASTILLA Y LEÓN 
VALLADOLID 

19/12/2016 33 

Zamora 

Centro de información: CEMIS "CITE DE CCOO DE 
ZAMORA  

CITE DE ZAMORA CCOO 
28/11/2016 20 

Centro de información: CEMIS "CITE DE CCOO DE 
BENAVENTE  

CITE BENAVENTE DE CCOO 
28/11/2016 23 

Centro de Información: CEMIS "CASLI ZAMORA DE UGT" UGT CASTILLA Y LEÓN ZAMORA 19/12/2016 34 

 

Centros de información para personas inmigrantes 
 

PROVINCIA CENTRO INTEGRAL ENTIDAD TITULAR DEL CENTRO 
Fecha de 

Reconocimiento 

Nº de Inscripción en 

Registro. 

Segovia 
Centro de Información: "RODINA" A.D.D. "RODINA" Asociación 

para el Desarrollo y Diversión. 

13/09/2016 
5 

Valladolid 

Centro de información: "AYUNTAMIENTO DE MEDINA 
DEL CAMPO" 

AYUNTAMIENTO DE MEDINA 
DEL CAMPO 

26/11/2016 
11 

ά/ŜƴǘǊƻ ŘŜ información FEDERACIÓN REGIONAL 
CASTILLA Y LEÓN ACOGE DE ASOCIACIONES PRO 
LbaLDw!b¢9{έΦ 

FEDERACIÓN REGIONAL 
CASTILLA Y LEÓN ACOGE DE 
ASOCIACIONES PRO 
INMIGRANTES 

12/07/2017 

52 

/ŜƴǘǊƻ ŘŜ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ άa;5L/h{ 59[ a¦b5h-
59[9D!/Ljb 59 /!{¢L[[! ¸ [9jbέ 

MÉDICOS DEL MUNDO 
12/09/2017 

53 

ά/ŜƴǘǊƻ ŘŜ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ !{h/L!/Ljb /9b¢wh 59 
59{!wwh[[h w¦w![ ±![59/9!έ 

ASOCIACIÓN CENTRO DE 
DESARROLLO RURAL VALDECEA 

09/11/2017 
55 

Zamora 
Centro de Información: ADEPRO ASOCIACIÓN PARA EL 
DESARROLLO Y LA PROMOCIÓN 

Asociación para el desarrollo y 
promoción ADEPRO 

13/09/2016 
4 

León 
Asociación MIRANDO HACIA EL FUTURO Asociacion Mirando hacia el 

futuro 
12/09/2017 

54 
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Medida 1.2 Promocionar y difundir la Red de Atención a las Personas Inmigrantes de Castilla 
y León 

Se realizarán actuaciones de promoción y difusión de los centros pertenecientes a la Red, así 
como de sus actividades, con el objetivo de conseguir así una amplia participación de los 
potenciales destinatarios de cada una de las actividades programadas. 

En el portal web de inmigración de la Junta de Castila y León se difunden las actuaciones de 

todos los centros de la Red, en el propio portal en el apartado actividades formativas, se informa 

de las actividades formativas realizadas en cada provincia, dirigidas a inmigrantes. 

Se realizan estas actuaciones de promoción y difusión, a través de notas de prensa, cuándo hay 

convocatorias de subvenciones y las resoluciones de las mismas, cuándo se reúnen los 

correspondientes grupos de trabajo del órgano colegiado etc.  

En la web en función de los propios centros cuándo nos remiten sus actividades formativas, 

buenas prácticas o cualquier otra información relacionada con la integración de los inmigrantes. 
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TOTAL ESAL CASTILLA Y LEÓN 

Menores de 18 años  18 a 35 años Mayores de 35 años TOTAL  
TOTAL  

  3.1-SERVICIO DE 
ATENCIÓN, INFORMACIÓN 
Y ASESORAMIENTO 

H M H M H M H M 

1.176 1.267 3.534 3.717 3.890 6.063 8.600 11.047 19.647 URBANOS 

66 71 133 241 196 338 395 650 1.045 RURALES 

1.242 1.338 3.667 3.958 4.086 6.401 8.995 11.697 20.692 TOTALES 

  

161 173 1.456 1.542 1.305 2.580 2.922 4.295 7.217 URBANOS 3.2-SERVICIO DE 
FORMACIÓN Y 
APRENDIZAJE 

10 11 27 68 44 112 81 191 272 RURALES 

171 184 1.483 1.610 1.349 2.692 3.003 4.486 7.489 TOTALES 

  

1.252 1.381 765 1.339 1.445 4.106 3.462 6.826 10.288 URBANOS 3.3-SERVICIO DE 
PARTICIPACIÓN Y 
SENSIBILIZACIÓN 

94 120 134 141 30 102 258 363 621 RURALES 

1.346 1.501 899 1.480 1.475 4.208 3.720 7.189 10.909 TOTALES 

  

NIÑOS/AS JOVENES  ADULTOS  TOTAL  
TOTAL  

  

3.4-RESULTADOS TOTALES  

H M H M H M H M 

2.589 2.821 5.755 6.598 6.640 12.749 14.984 22.168 37.152 URBANOS 

170 202 294 450 270 552 734 1.204 1.938 RURALES 

2.759 3.023 6.049 7.048 6.910 13.301 15.718 23.372 39.090 TOTALES 
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TOTAL EELL CASTILLA Y LEON 

 

 

Menores de 18 años  18 a 35 años Mayores de 35 años TOTAL  
TOTAL  

  3.1-SERVICIO DE ATENCIÓN, 
INFORMACIÓN Y 
ASESORAMIENTO 

H M H M H M H M 

114 107 529 286 640 440 1.283 833 2.116 URBANOS 

2 4 5 3 3 3 10 10 20 RURALES 

116 111 534 289 643 443 1.293 843 2.136 TOTALES 

  

69 74 69 97 50 93 188 264 452 URBANOS 
3.2-SERVICIO DE FORMACIÓN Y 
APRENDIZAJE 0 0 0 0 0 0 0 0 0 RURALES 

69 74 69 97 50 93 188 264 452 TOTALES 

  

50 76 277 479 278 370 605 925 1.530 URBANOS 3.3-SERVICIO DE 
PARTICIPACIÓN Y 
SENSIBILIZACIÓN 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 RURALES 

50 76 277 479 278 370 605 925 1.530 TOTALES 

  

NIÑOS/AS JOVENES  ADULTOS  TOTAL  
TOTAL  

  

3.4-RESULTADOS TOTALES  

H M H M H M H M 

233 257 875 862 968 903 2.076 2.022 4.098 URBANOS 

2 4 5 3 3 3 10 10 20 RURALES 

235 261 880 865 971 906 2.086 2.032 4.118 TOTALES 
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TOTAL CASTILLA Y LEON 2020 

Menores de 18 años  18 a 35 años Mayores de 35 años TOTAL  
TOTAL  

  3.1-SERVICIO DE ATENCIÓN, 
INFORMACIÓN Y 
ASESORAMIENTO 

H M H M H M H M 

1.290 1.374 4.063 4.003 4.530 6.503 9.883 11.880 21.763 URBANOS 

68 75 138 244 199 341 405 660 1.065 RURALES 

1.358 1.449 4.201 4.247 4.729 6.844 10.288 12.540 22.828 TOTALES 

  

230 247 1.525 1.639 1.355 2.673 3.110 4.559 7.669 URBANOS 
3.2-SERVICIO DE FORMACIÓN Y 
APRENDIZAJE 10 11 27 68 44 112 81 191 272 RURALES 

240 258 1.552 1.707 1.399 2.785 3.191 4.750 7.941 TOTALES 

  

1.302 1.457 1.042 1.818 1.723 4.476 4.067 7.751 11.818 URBANOS 
3.3-SERVICIO DE PARTICIPACIÓN Y 
SENSIBILIZACIÓN 94 120 134 141 30 102 258 363 621 RURALES 

1.396 1.577 1.176 1.959 1.753 4.578 4.325 8.114 12.439 TOTALES 

  

NIÑOS/AS JOVENES  ADULTOS  TOTAL  
TOTAL  

  

3.4-RESULTADOS TOTALES  

H M H M H M H M 

2.822 3.078 6.630 7.460 7.608 13.652 17.060 24.190 41.250 URBANOS 

172 206 299 453 273 555 744 1.214 1.958 RURALES 

2.994 3.284 6.929 7.913 7.881 14.207 17.804 25.404 43.208 TOTALES 
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Medida 1.3 Actualizar y mantener el portal web institucional en materia de inmigración. Año 2020 

Se actualiza de forma permanente el portal web institucional en materia de inmigración, 

mediante un proceso permanente de recopilación, sistematización y modernización, permitiendo 

al colectivo inmigrante un fácil acceso a la información básica que le permita su integración en la 

Comunidad. Se incrementará la información a la ciudadanía y se aumentará la interacción con la 

misma, habilitándose un formulario para recoger denuncias por motivos de discriminación. 

 

Número de usuarios únicos, visitas y páginas vistas 

 

 

Clasificación de las páginas más visitadas 

Ranking Título de la página Páginas visitadas 

1 
Portal del inmigrante | Inmigración | Junta de Castilla y 
León 

10.354 

2 
 Castilla y León Tierra de Vida, Territorio de Acogida | 
Inmigrante | Junta de Castilla y León 

8.702 

3 
Ayudas y subvenciones | Inmigrante | Junta de Castilla 
y León 

3.627 

4 
Red atención personas inmigrantes | Inmigrante | 
Junta de Castilla y León 

1.725 

5 
Ayudas y subvenciones en concurrencia| Inmigrante | 
Junta de Castilla y León 

1.543 

6 
Preguntas frecuentes| Inmigrante | Junta de Castilla y 
León 

1.154 

7 
Becas, ayudas y subvenciones | Inmigrante | Junta de 
Castilla y León 

910 

8 
Empleo en Castilla y León | Inmigrante | Junta de 
Castilla y León 

898 

9 
Subvenciones directas | Inmigración | 
Junta de Castilla y León 

895 

10 
Centros de la Red de atención a personas inmigrantes| 
Inmigración | Junta de Castilla y León 

815 

 

 

 

 

Usuarios únicos Páginas vistas Visitas 

15.719 50.829 20.183 



 

IV PLAN ESTRATÉGICO DE COHESIÓN SOCIAL CON LAS PERSONAS INMIGRANTES Y LA CONVIVENCIA INTERCULTURAL EN CASTILLA Y LEÓN 

 

12 
Evaluación IV PLAN ESTRATÉGICO DE COHESIÓN SOCIAL CON LAS PERSONAS INMIGRANTES Y LA CONVIVENCIA INTERCULTURAL EN CASTILLA Y LEÓN 

 

 

Medida 1.4. Servicio de traducción telefónica. 

Se garantizará un servicio de traducción telefónica a disposición de todos los órganos de atención 
directa al ciudadano, correspondientes a la administración regional, que permita la adecuada 
prestación de servicios a los ciudadanos extranjeros en igualdad de condiciones con respecto a 
los nacionales. Se informará a la ciudadanía de la posibilidad de poder dirigirse a estos órganos 
utilizando su propio idioma. 

Servicio de interpretación telefónica, que tiene como objetivos la consecución de una adecuada 

comunicación entre personas que hablan distintos idiomas, permitiendo con ello alcanzar uno de 

los objetivos que se tienen por parte de la Consejería de Transparencia, Ordenación del Territorio 

y Acción Exterior como es la integración de los inmigrantes en el conjunto de la sociedad. Para ello 

este servicio se ha puesto en estos últimos años a disposición de distintas órganos y entidades que 

por la naturaleza de sus funciones están en contacto directo con el público. Para poder beneficiarse 

en todo caso de este servicio es necesario que el teléfono desde el cual se llame para obtener la 

ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜ ǘǊŀŘǳŎŎƛƽƴ ŜǎǘŞ άŘŀŘƻ ŘŜ ŀƭǘŀέ ǇƻǊ ƭŀ ŜƳǇǊŜǎŀ 5¦![L!Τ ǘǊłƳƛǘŜ ǉǳŜ ǎŜ ƘŀŎŜ ŀ 

través de la correspondiente solicitud a la empresa por el Servicio de Asuntos Migratorios de la 

Consejería de Transparencia, Ordenación del Territorio y Acción Exterior. El servicio supone la 

traducción inmediata de 51 idiomas. 

Los usuarios en 2020 son:  

En todas las provincias:   

- Ávila, Burgos, León. Palencia, Salamanca, Segovia, Soria, Valladolid y Zamora  

- Oficinas de empleo 

- Oficinas generales y puntos de atención al ciudadano 

- Puntos de encuentro familiar 

- Las gerencias de servicios sociales  

- 012 

- 112  

- El Servicio de Asuntos Migratorios de la Dirección General de Acción Exterior (Oficina 

de retorno) 

 

Idioma Servicios Minutos 

ÁRABE MARROQUÍ 21 500 

RUMANO 3 36 

INGLES 6 61 

FRANCES 2 44 

BULGARO 1 50 

POLACO 2 21 

CHINO- MANDARÍN 7 304 

ÁRABE CLÁSICO 1 10 

ESLOVACO  1 11 
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Medida 1.5. Potenciar al órgano de coordinación en materia de inmigración 

Se celebrarán de forma periódica reuniones del Grupo de Trabajo de Inmigración 
correspondiente al Consejo de Políticas Demográficas, garantizando la participación activa de 
cada uno de sus miembros. Se celebrarán al menos dos reuniones al año. 

La situación vivida en el año 2000 como consecuencia de la pandemia de la Covid-19, solo se llevó 
a cabo una reunión el 18 de diciembre de 2020 por videoconferencia. Asisten el Director General 
de Acción Exterior, representantes de las organizaciones sindicales más representativas, 
representante de la organización empresarial CECALE( antes), representante de la Federación 
Regional de Municipios y Provincias de Castilla y León, representantes de las entidades titulares 
de centros integrales de inmigración, representante de Asociaciones de Inmigrantes 
representadas en el Pleno del Consejo de Políticas Demográficas, representantes de ONGs 
representadas en el Consejo de Políticas Demográficas y otros asistentes. Con los siguientes 
puntos a tratar: 

1. Aprobación del acta de la reunión del grupo de trabajo celebrada el 4 de octubre de 2019. 
2. Evaluación de la ejecución de las medidas contenidas en el IV Plan Estratégico de Cohesión 

social con las personas inmigrantes y la convivencia intercultural, correspondiente al año 
2019 (remitida documentación). 

3. Análisis de las actuaciones realizadas en 2020 por el Servicio de Asuntos Migratorios de la 
Dirección General de Acción Exterior (remitida documentación). 

4. Previsión de futuras actuaciones para el año 2021. 

 

Medida 1.6. Establecimiento y difusión de los criterios para la emisión del informe de esfuerzo 
de integración. 

En el supuesto de que una persona extranjera no pueda acreditar el cumplimiento de alguno de 
los requisitos previstos para la renovación de una autorización de residencia o trabajo, podrá 
solicitar un informe de esfuerzo de integración. 

Teniendo en cuenta a su vez lo dispuesto en el Real Decreto 557/2011 por el que se aprueba el 
Reglamento de Extranjería, se definirán de forma clara los criterios que el órgano competente 
para su emisión tendrá en cuenta, haciendo accesible para las entidades que desarrollan acciones 
formativas así como para los propios destinatarios el conocimiento de los requisitos que se han 
de cumplir para que se pueda emitir un informe positivo de esfuerzo de integración.  

Para dar a conocer estos criterios se empleará fundamentalmente el portal web de inmigración 
y se actuará en colaboración con las entidades que forman parte de la Red de Atención a las 
Personas Inmigrantes de Castilla y León. 

A su vez en las convocatorias de subvenciones en materia de inmigración tendrá carácter 
preferente la financiación de los cursos orientados a la consecución del informe de esfuerzo de 
integración. 
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Año 2020 se han tramitado los siguientes expedientes: 

 

IMPOSIBILIDAD 
INFORMAR 

INFORMES 
POSITIVOS 

TOTAL 

7 34 41 

 

 

 

 

PROVINCIA 
IMPOSIBILIDAD 

INFORMAR 
POSITIVO EN 

TRÁMITE SOLICITUDES 

ÁVILA  1  1 

BURGOS   3  3 

LEÓN  1  1 

PALENCIA 
 3  

3 

SALAMANCA 6 20  26 

SEGOVIA     

SORIA     

VALLADOLID  6  6 

ZAMORA 1   1 

TOTAL 7 34  41 

PROVINCIA HOMBRES MUJERES TOTAL 

ÁVILA  1 1 

BURGOS   3 3 

LEÓN  1 1 

PALENCIA 2 1 3 

SALAMANCA 13 13 26 

SEGOVIA    

SORIA    

VALLADOLID 3 3 6 

ZAMORA 1  1 

TOTAL 19 22 41 
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NACIONALIDAD HOMBRES MUJERES 

SENEGAL 1  

REP. DOMINICANA   

GAMBIA   

MARRUECOS 9 2 

BRASIL  5 

HONDURAS   

PANAMÁ   

PAQUISTÁN   

ARGELIA   

CAMERÚN   

MALI   

ECUADOR   

CUBA   

RUSIA   

HONDURAS   

KENIA   

PERÚ  1 

GHANA   

PARAGUAY   

KENIA  1 

CHINA   

COSTA DE MARFIL   

ARGENTINA   

COLOMBIA 1 1 

TOGO   

MÉJICO  1 

BOLIVIA  2 

VENEZUELA 1 5 

NIGERIA 1  

NICARAGUA 1  

URUGUAY   

GUINEA 2  

ARMENIA    

BANGLADESH   

COSTA RICA   

CHILE   

UCRANIA  1 

MOLDAVIA   

EEUU   

MOZAMBIQUE   

TURQUIA   

AZERBAYAN   

ITALIA   

GUATEMALA 1  

EL SALVADOR  1 

NO CONSTA NACIONALIDAD 4 
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Medida 1.7. Mantener actualizada, desde el punto de vista estadístico, la realidad migratoria de 
Castilla y León 

Se llevarán a cabo los trabajos necesarios para la elaboración y difusión de informes periódicos 
de carácter estadístico acerca de la situación de la inmigración en Castilla y León,   en los que se 
analice dicha realidad en sus distintas dimensiones, desagregando la información por provincias 
y estableciendo, en la medida de lo posible, su comparativa con el resto del territorio nacional. 
La periodicidad de estos informes, con carácter general, será anual. 

A su vez se realizarán operaciones estadísticas relacionadas con la inmigración dentro del Plan 
Estadístico de Castilla y León 2018-2021. 

Dentro esta medida, se indica que se realizarán operaciones estadísticas relacionadas con la 

inmigración dentro del Plan Estadístico de Castilla y León. La Dirección General de Presupuestos y 

Estadística es la encargada de la realización de estas operaciones 

En este sentido, desde la Dirección General de Presupuestos y Estadística se han publicado 155 

informes de las operaciones estadísticas realizadas. Con esta medida se pretende conocer las 

características de la población inmigrante residente en Castilla y León. 

Las actuaciones desarrolladas han sido las asociadas a la elaboración y difusión de las operaciones 

estadísticas antes mencionadas. 

Actuaciones desarrolladas en el año 2020: 
Área 00 Estadísticas Multidisciplinares 

   00001 Anuario Estadístico de Castilla y León 

Área 13 Seguridad y Justicia 

   13005 Condenados 

Área 14 Demografía y Población 

   14001 Padrón Continuo 

   14003 Padrón de Españoles Residentes en el Extranjero 

   14004 Nacidos en Castilla y León Empadronados en otras Comunidades Autónomas 

   14005 Migraciones 

   14006 Nacimientos y Fecundidad 

   14007 Mortalidad 

   14008 Variaciones Residenciales 

   14009 Matrimonios 

   14010 Separaciones, Divorcios y Nulidades 

   14012 Indicadores demográficos 

   14013 Encuesta Continua de Hogares 

   14014 Adquisiciones de Nacionalidad Española de Residentes 

Área 15 Trabajo y Salarios 

   15001 Encuesta de Población Activa 

   15002 Afiliaciones de Trabajadores al Sistema de la Seguridad Social 

   15003 Trabajadores autónomos 

   15004 Movimiento Laboral Registrado 

   15005 Mercado de Trabajo en las Fuentes Tributarias 

   15006 Prestaciones por desempleo 

   15007 Estructura salarial 

   15011 Indicadores Laborales 

Área 16 Nivel, Calidad y Condiciones de Vida 

   16002 Condiciones de Vida --> No hay muestra suficiente para facilitar información con la suficiente confianza 

   16005 Indicadores Sociales 

   16007 La Juventud en Cifras 

   16008 La Mujer en Cifras 

Área 22 Estadísticas no Desglosables por Sector o Tema 

   22002 Sistema de Información Estadística 

El ámbito geográfico de la información que se facilita es autonómico, provincial y en algunos casos se facilitan datos por municipios. 
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El número de informes estadísticos en materia de inmigración y número de actuaciones realizadas, 

incluyendo actuaciones de difusión, relacionadas con la inmigración dentro del Plan Estadístico de 

Castilla y León ha sido de  alrededor de 155 informes de las operaciones estadísticas indicadas, 

donde alguna de las variables de interés se han desagregado por nacionalidad. 

Medida 1.8. Difusión de la normativa, derechos y deberes que resulten de aplicación al colectivo 
inmigrante, así como de cualquier otra circunstancia o realidad que pueda resultar de interés.  

De forma coordinada , la administración regional y las entidades que forman parte de la Red de 
Atención a las Personas Inmigrantes de Castilla y León, advertirán cualquier novedad normativa 
que pueda resultar de aplicación a las personas inmigrantes, cualquier variación en el régimen 
de sus derechos y obligaciones y cualquier otra situación que pueda resultar de interés , para 
con posterioridad difundir tal circunstancia tanto por la propia Administración de Castilla y León 
como por parte de cada uno de los miembros de la Red. Del mismo modo se dará a conocer la 
normativa existente en defensa de la igualdad de trato, igualdad de oportunidades y contra la 
discriminación en el acceso a servicios y al empleo. 

En el portal de inmigración se encuentra dentro del apartado "políticas de inmigración": planes, 

programas y la normativa de aplicación en materia de Inmigración, tanto de carácter autonómico 

como nacional y europeo, y en otro apartado estudios y publicaciones en materia de inmigración. 

Se cuelgan en la web de forma continuada cuando se tiene conocimiento de cualquier norma, 
plan, programa, estudio o publicación relacionado con las personas inmigrantes. 

Medida 1.9. Fomento de espacios de encuentro de carácter provincial 

Se fomentarán encuentros en cada provincia de la Comunidad, en los que se debatirán de las 
necesidades, problemas relacionados con la población extranjera y posibles soluciones y en los 
que participen las Subdelegaciones de Gobierno, las administraciones locales, los agentes 
económicos y sociales y las entidades que forman parte de la Red con actividad en la provincia 
en la que se celebre dicho encuentro, además de responsables en materia de inmigración de la 
Junta de Castilla y León  

Esta medida no se ha podido llevar a cabo debido a la situación vivida en el año 2020 como 

consecuencia de la pandemia de la  Covid-19. 
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2. AREA DE FOMENTO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 
 

MEDIDAS CORRESPONDIENTES AL ÁREA DE FOMENTO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES. 

Dentro de etas medidas cabría diferenciar, por un lado las medidas dirigidas al impulso de 
proyectos integrales de inmigración y de otras actuaciones que de un modo u otro permiten la 
promoción de las personas inmigrantes y por otro lado aquellas acciones dirigidas al desarrollo 
de estrategias de convivencia, participación y gestión de la diversidad.  

A. Dentro de las medidas dirigidas al impulso de proyectos integrales de inmigración y 
de otras actuaciones orientadas a la promoción de las personas inmigrantes se 
incluyen: 
 

Medida 2.1 Apoyar a los centros integrales de Inmigración. 

Se apoyará a los centros integrales de inmigración en cuanto a su mantenimiento y 
funcionamiento ordinario. 

De forma específica se impulsará la reŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ άǇǊƻȅŜŎǘƻǎ ƛƴǘŜƎǊŀƭŜǎέ ǇƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜ Ŝǎǘƻǎ 
centros en los que se desarrollen actuaciones de carácter informativo, formativo y de 
sensibilización. En este sentido tendrán preferencia aquellos proyectos integrales desarrollados 
en entornos rurales. 

Por Acuerdo de 27 de febrero de 2020, la Junta de Castilla y León autorizó al Consejero de 

Transparencia, Ordenación del Territorio y Acción Exterior la concesión directa de subvenciones a 

favor de las distintas entidades titulares de centros integrales de inmigración en Castilla y León, por 

un importe total de OCHENTA Y UN MIL EUROS (81ΦлллΣлл ϵύ ǇŀǊŀ Ŧinanciar las actividades que le 

son propias y los gastos de gestión durante el año 2020. 

{Ŝ ŎƻƴŎŜŘŜ оΦллл ϵ ǇƻǊ ŜƴǘƛŘŀŘ Ŝƴ Ŝƭ Ŏŀǎƻ ŘŜ ǉǳŜ ǎŜŀ ǘƛǘǳƭŀǊ ŘŜ ǳƴ ǵƴƛŎƻ ŎŜƴǘǊƻ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ŘŜ 

inmigración, en el caso de ser titular de dos centros integrales la subvencƛƽƴ Ŝǎ ŘŜ рΦлллϵ ȅ Ŝƭ caso 

de ser titular de tres o máǎ ŎŜƴǘǊƻǎ ƭŀ ǎǳōǾŜƴŎƛƽƴ Ŝǎ ŘŜ тΦлллϵΦ  

Resultaron beneficiarias, 33 entidades sin ánimo de lucro, titulares de centros integrales. 
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ENTIDAD BENEFICIARIA 

NÚMERO DE CENTROS INTEGRALES DE 

INMIGRACIÓN DE LOS QUE ES TITULAR 

CADA ENTIDAD 

IMPORTE 

SUBVENCIÓN 

ACCEM  6 тΦллл ϵ 

ASOCIACIÓN BURGOS ACOGE  1 оΦллл ϵ 

ASOCIACIÓN ATALAYA INTERCULTURAL 1 оΦллл ϵ 

ASOCIACIÓN VALPONASCA 1 оΦллл ϵ 

CÁRITAS DE LEÓN  1 оΦллл ϵ 

CRUZ ROJA ESPAÑOLA  4 тΦллл ϵ 

YMCA  2 рΦллл ϵ 

CENTRO ASISTENCIAL MADRES SOLTERAS 1 оΦллл ϵ 

CÁRITAS DIOCESANA SALAMANCA 1 оΦллл ϵ 

ASOCIACIÓN SALAMANCA ACOGE 1 оΦллл ϵ 

UNIÓN DE CAMPESINOS-SG 1 оΦллл ϵ 

FUNDACIÓN RED ÍNCOLA 1 оΦллл ϵ 

ASAIN-VALLADOLID 1 оΦллл ϵ 

FUNDACIÓN CAUCE 1 оΦллл ϵ 

FUNDACIÓN ADSIS 2 рΦллл ϵ 

PROCOMAR VALLADOLID ACOGE 1 оΦллл ϵ 

SOCIEDAD SAN VICENTE DE PAUL 1 оΦллл ϵ 

FUNDACIÓN RONDILLA 1 оΦллл ϵ 

ASOCIACIÓN PROGESTIÓN 1 оΦллл ϵ 
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ENTIDAD BENEFICIARIA 
NÚMERO DE CENTROS INTEGRALES DE 

INMIGRACIÓN DE LOS QUE ES TITULAR 

CADA ENTIDAD 

IMPORTE 

SUBVENCIÓN 

AYUNTAMIENTO DE LEÓN 1 оΦллл ϵ 

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID 1 оΦллл ϵ 

AYUNTAMIENTO DE BENAVENTE 1 оΦллл ϵ 

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE 

DUERO 
1 оΦллл ϵ 

TOTAL 33 

 

 

 

Mediante Orden de 19 de diciembre de 2019, de la Consejería de la Transparencia, Ordenación del 

Territorio y Acción Exterior, (publicado Extracto de la citada Orden en el BOCYL número 247 el día 

26 de diciembre de 2019) se convocaron  subvenciones dirigidas a entidades locales, entidades sin 

ánimo de lucro y asociaciones de inmigrantes para la realización de proyectos integrales destinados 

a facilitar la integración de la población inmigrante en Castilla y León con una dotación 

presupuŜǎǘŀǊƛŀ ŘŜ нуфΦлллΣллϵ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŀƷƻ нлнл.  

 

Beneficiarios de proyectos integrales:  

9ƴǘƛŘŀŘŜǎ ǎƛƴ łƴƛƳƻ ŘŜ ƭǳŎǊƻ ǘƛǘǳƭŀǊŜǎ ŘŜ ŎŜƴǘǊƻǎ ƛƴǘŜƎǊŀƭŜǎΦ ннлΦлллϵ 

9ƴǘƛŘŀŘŜǎ ƭƻŎŀƭŜǎ ǘƛǘǳƭŀǊŜǎ ŘŜ ŎŜƴǘǊƻǎ ƛƴǘŜƎǊŀƭŜǎΦ сфΦлллΣллϵ 

 

 

(16 entidades beneficiarias: 4 de Valladolid, 3 de Burgos, 2 de Salamanca, 2 de León, 1 de Palencia, 

1 de Ávila, 1 de Segovia y 2 de Zamora). 
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SOLICITUDES SUBVENCIONADAS EN MATERIA DE INMIGRACIÓN DIRIGIDAS A ENTIDADES LOCALES  

 

DENOMINACIÓN 
ENTIDAD 
 

PROVINCIA 
ACTUACIÓN 
 

DENOMINACIÓN PROYECTO 
 

CANTIDAD 
SOLICITADA 
 

PROPUESTA 
CONCESIÓN 
 

AYUNTAMIENTO 
DE VALLADOLID VALLADOLID 

PLAN DE CONVIVENCIA CIUDADANA 
INTERCULTURAL-VALLADOLID CIUDAD 
DE CONVIVENCIA  35.500ϵ  

                
орΦрлл ϵ  

AYUNTAMIENTO 
DE LEÓN LEÓN 

LEÓN INCLUYENDO: CIUDAD DIVERSA 
IV  нлΦллл ϵ  

                
нлΦллл ϵ  

AYUNTAMIENTO 
DE ARANDA DE 
DUERO BURGOS 

PROYECTO DE GESTIÓN DE LA 
DIVERSIDAD   уΦрлл ϵ  

                   
уΦрлл ϵ  

AYUNTAMIENTO 
DE BENAVENTE ZAMORA 

INMIGRACIÓN, CIUDADANÍA Y 
POLÍTICA MUNICIPAL  рΦллл ϵ  

                   
рΦллл ϵ  
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SOLICITUDES SUBVENCIONADAS DIRIGIDAS A ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO Y ASOCIACIONES DE INMIGRANTES 

 

DENOMINACIÓN ENTIDAD 
PROVINCIA 
ACTUACIÓN 

DENOMINACIÓN DEL PROYECTO 
PROPUESTA  
CONCESIÓN 

ACCEM ÁVILA TENDIENDO PUENTES тΦрлл ϵ 

BURGOS ACOGE BURGOS 
PROGRAMA INTEGRAL DE ATENCIÓN Y 

APOYO A FAMILIAS INMIGRANTES 
нрΦллл ϵ 

ASOCIACIÓN VALPONASCA LEÓN VALPONASCA INTEGRA нпΦтнф ϵ 

CRUZ ROJA ESPAÑOLA PALENCIA PALENCIA 
INTERVENCIÓN INTEGRAL CON POBLACIÓN 

INMIGRANTE 
рΦрлл ϵ 

CENTRO ASISTENCIAL MADRES SOLTERAS SALAMANCA CONSTRUYENDO INTERCULTURALIDAD нмΦллл ϵ 

UNIÓN DE CAMPESINOS DE SEGOVIA SEGOVIA 
CENTRO INTEGRAL DE INMIGRACIÓN UNIÓN 

DE CAMPESINOS DE SEGOVIA 
муΦрлл ϵ 

ASAIN-VA VALLADOLID ESPACIO VIVO 25.000 ϵ 

CRUZ ROJA ESPAÑOLA EN ZAMORA ZAMORA SIMPATIZA 4  рΦллл ϵ 

PROCOMAR VALLADOLID ACOGE VALLADOLID 
PROGRAMA INTEGRAL DE ATENCIÓN Y 

APOYO A FAMILIAS INMIGRANTES 
нрΦллл ϵ 

FUNDACIÓN RED INCOLA  VALLADOLID 
CENTRO INTEGRAL INMIGRACIÓN RED 

INCOLA 
нрΦллл ϵ 

ASOCIACIÓN ATALAYA INTERCULTURAL BURGOS 
CENTRO INTEGRAL DE INMIGRACIÓN 

ATALAYA INTERCULTURAL 
нрΦллл ϵ 

CÁRITAS DIOCESANA DE SALAMANCA SALAMANCA  
INCASA 2020: ATENCIÓN INTEGRAL A 

INMIGRANTES 
мнΦттм ϵ 
RESIDUAL 
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Medida 2.2. Fomentar y promover el aprendizaje y refuerzo del castellano  

Se apoyarán actuaciones de entidades locales, entidades sin ánimo de lucro y asociaciones de 
inmigrantes para la realización de programas de aprendizaje y refuerzo educativo del 
castellano garantizando así una mejor integración de las personas inmigrantes. De forma 
preferente se apoyarán las actuaciones orientadas a los entornos rurales. 

Aquí debemos incluir todos los proyectos integrales puesto que son proyectos que contemplan, 
entre otras, actuaciones de aprendizaje e interculturalidad destinados a la acogida e integración 
de las personas inmigrantes. Actuaciones recogidas en el servicio de formación y aprendizaje. 
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Servicio de formación y aprendizaje: 

TOTAL ESAL CASTILLA Y LEÓN 2020 

RESULTADOS GLOBALES POR ÁREA DE SERVICIO, ENTORNOS URBANOS O RURALES SÓLO BENEFICIARIOS TOTALES 

Menores de 18 años  18 a 35 años Mayores de 35 años TOTAL  
TOTAL  

  

 

H M H M H M H M 

161 173 1.456 1.542 1.305 2.580 2.922 4.295 7.217 URBANOS 
3.2-SERVICIO DE FORMACIÓN 
Y APRENDIZAJE 10 11 27 68 44 112 81 191 272 RURALES 

171 184 1.483 1.610 1.349 2.692 3.003 4.486 7.489 TOTALES 

 

TOTAL EELL CASTILLA Y LEÓN 2020 

RESULTADOS GLOBALES POR ÁREA DE SERVICIO, ENTORNOS URBANOS O RURALES SÓLO BENEFICIARIOS TOTALES 

Menores de 18 años  18 a 35 años Mayores de 35 años TOTAL  
TOTAL  

  
 

H M H M H M H M 

69 74 69 97 50 93 188 264 452 URBANOS 
3.2-SERVICIO DE FORMACIÓN 
Y APRENDIZAJE 0 0 0 0 0 0 0 0 0 RURALES 

69 74 69 97 50 93 188 264 452 TOTALES 

 

TOTAL CASTILLA Y LEÓN 2020 

RESULTADOS GLOBALES POR ÁREA DE SERVICIO, ENTORNOS URBANOS O RURALES SÓLO BENEFICIARIOS TOTALES 

Menores de 18 años  18 a 35 años Mayores de 35 años TOTAL  
TOTAL  

  
 

H M H M H M H M 

230 247 1.525 1.639 1.355 2.673 3.110 4.559 7.669 URBANOS 
3.2-SERVICIO DE 
FORMACIÓN Y APRENDIZAJE 10 11 27 68 44 112 81 191 272 RURALES 

240 258 1.552 1.707 1.399 2.785 3.191 4.750 7.941 TOTALES 
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Servicio de formación y aprendizaje ENTORNOS RURALES 

 

 

TOTAL ESAL CASTILLA Y LEÓN 2020 

RESULTADOS GLOBALES POR ÁREA DE SERVICIO, ENTORNOS RURALES SÓLO BENEFICIARIOS TOTALES 

Menores de 18 años  18 a 35 años Mayores de 35 años TOTAL  
TOTAL  

  
3.2-SERVICIO DE FORMACIÓN 
Y APRENDIZAJE H M H M H M H M 

10 11 27 68 44 112 81 191 272 RURALES 

 

TOTAL EELL CASTILLA Y LEÓN 2020 

RESULTADOS GLOBALES POR ÁREA DE SERVICIO, ENTORNOS RURALES SÓLO BENEFICIARIOS TOTALES 

Menores de 18 años  18 a 35 años Mayores de 35 años TOTAL  
TOTAL  

  
3.2-SERVICIO DE FORMACIÓN 
Y APRENDIZAJE H M H M H M H M 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 RURALES 

 

 

TOTAL CASTILLA Y LEÓN 2020 

RESULTADOS GLOBALES POR ÁREA DE SERVICIO, ENTORNOS RURALES SÓLO BENEFICIARIOS TOTALES 

Menores de 18 años  18 a 35 años Mayores de 35 años TOTAL  
TOTAL  

  
3.2-SERVICIO DE 
FORMACIÓN Y APRENDIZAJE H M H M H M H M 

10 11 27 68 44 112 81 191 272 RURALES 
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Medida 2.3.  Apoyar proyectos que promuevan acciones de aprendizaje. 

Se apoyarán y promocionarán proyectos de aprendizaje que tengan por objeto el 
conocimiento de los derechos y deberes de los inmigrantes, la mejora de habilidades y una 
mayor integración en la sociedad de la Comunidad. 

Aquí debemos incluir nuevamente, todos los proyectos integrales puesto que son proyectos que 
contemplan, entre otras, actuaciones de aprendizaje e interculturalidad destinados a la acogida 
e integración de las personas inmigrantes. Actuaciones recogidas en el servicio de formación y 
aprendizaje. 

Medida 2.4. Facilitar la participación de las personas inmigrantes en las actividades CyL Digital 
de formación y sensibilización en TIC. 

Las personas inmigrantes, en condiciones de igualdad, podrán acceder a las actividades 
formativas y de asesoramiento que imparten gratuitamente en los espacios CyL Digital o a 
través de la plataforma on line de la web de CyL Digital. 

Por otro lado se realizarán cesiones gratuitas y sin exclusividad de las instalaciones de los 
Espacios CyL Digital a las entidades y asociaciones que tienen un compromiso de acercar la 
Sociedad Digital del conocimiento a la ciudadanía para reducir la exclusión digital. 

El programa Castilla y León Digital (CyL Digital) es una iniciativa de la Consejería de Fomento y 
Medio Ambiente de formación en tecnologías dirigida a los ciudadanos de Castilla y León. Se 
imparten cursos de formación presencial en los Espacios CyL Digital y formación online a través 
de www.cyldigital.es 

Número de inmigrantes usuarios de CyL Digital acumulado y por año: 

 

17.222 (acumulado hasta 31/12/2020) 

813 (de 1/1/2020 a 31/12/2020) 

Número de inmigrantes formados presencialmente en CYL Digital:  

670 (de 1/1/2020 a 31/12/2020) 

Número de horas de navegación libre efectuadas por inmigrantes en CYL Digital:  

510 (de 1/1/2020 a 31/12/2020) 

Número de adhesiones al programa CYL Digital suscritas por asociaciones que trabajan con 

inmigrantes: 

 4 (acumulado hasta 31/12/2020) 

Los programas de inclusión digital van dirigidos a todos los ciudadanos de Castilla y León sin 
actuaciones específicas al colectivo de inmigrantes, por ello, no se puede especificar la cantidad 
destinada a la población inmigrante  

 

http://www.cyldigital.es/
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B. A su vez, dentro de las medidas dirigidas al desarrollo de estrategias de 
convivencia, participación y gestión de la diversidad se encuentran: 
 

Medida 2.5. Apoyar a las asociaciones de inmigrantes.  

Se apoyará a las asociaciones de inmigrantes, fundamentalmente en lo que se refiere a su 
papel promotor de la interculturalidad, facilitando el ejercicio de competencias para 
desarrollar autónomamente proyectos de intervención en la sociedad. 

Indicar que en la actualidad un centro integral es de titularidad de una asociación de inmigrantes 

(ASAIN) y dos centros de información son de titularidad de este tipo de entidades. 

Mediante Orden de 19 de diciembre de 2019, de la Consejería de Transparencia, Ordenación del 

Territorio y Acción Exterior, (extracto publicado en BOCYL nº247, de 26 de diciembre de 2019) 

se convocaron subvenciones dirigidas a asociaciones de inmigrantes de Castilla y León, para el 

desarrollo de proyectos interculturales destinados a facilitar la participación de la población 

inmigrante en la vida social, económica y laboral de Castilla y León. El crédito convocado fue de 

нпΦллл ϵΦ  

Se ha resuelto, financiándose un total de 16 proyectos.  
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SOLICITUDES SUBVENCIONADAS 

Nº EXPEDIENTE DENOMINACIÓN ENTIDAD 
PROVINCIA 
ACTUACIÓN 

DENOMINACIÓN PROYECTO 
CANTIDAD 
SOLICITADA 

PROPUESTA DE 
CONCESIÓN 

006 INTERCULT 2020 A.D.D RODINA SEGOVIA SABOR DE CULTURAS мΦрллΣлл ϵ мΦрллΣлл ϵ 

011 INTERCULT 2020 A.D.D RODINA 
BURGOS, 

VALLADOLID 
BUSCANDO RAICES нΦлллΣлл ϵ нΦлллΣлл ϵ 

020 INTERCULT 2020 ATIM BURGOS 5º  DIA DE LAS MIGRACIONES Y LA LENGUA ÁRABE мΦрллΣлл ϵ мΦрллΣлл ϵ 

010 INTERCULT 2020 ASOC. COLONIA CUBANA LEONESA LEÓN DE DONDE SOY, DE DONDE VENGO мΦрллΣлл ϵ мΦрллΣлл ϵ 

009 INTERCULT 2020 ASOC. COLONIA CUBANA LEONESA LEÓN DESDE OTRA MIRADA мΦрллΣлл ϵ мΦрллΣлл ϵ 

025 INTERCULT 2020 STARA PLANINA VALLADOLID LA MAGIA DEL FOLCLORE мΦрллΣлл ϵ мΦрллΣлл ϵ 

001 INTERCULT 2020 
ASOC. PARAGUAYA DE AGUILAR DE 

CAMPOO 
PALENCIA 

JORNADA LAS TRES III (INMIGRACIÓN, INTEGRACIÓN E 
INCLUSIÓN 2020) 

мΦрллΣлл ϵ мΦрллΣлл ϵ 

018 INTERCULT 2020 
ASOC. MEXICANOS EN CASTILLA Y 

LEON 

VALLADOLID 
PALENCIA, 

 LEÓN, BURGOS 
TEATRO INTERCULTURAL SOBRE LA MIGRACIÓN нΦлллΣлл ϵ нΦлллΣлл ϵ 

022 INTERCULT 2020 ATIM VALLADOLID MARRUECOS EN EL IMAGINARIO CIUDADANO мΦрллΣлл ϵ мΦрллΣлл ϵ 

023 INTERCULT 2020 AVILA TIERRA DE ACOGIDA AVILA FORO NUEVAS ABULENSES Y JORNADA INTERCULTURAL мΦрллΣлл ϵ мΦрллΣлл ϵ 

021 INTERCULT 2020 ASOC. DE DOMINICANOS DE AVILA AVILA SEMBRANDO INTEGRACIÓN мΦрллΣлл ϵ мΦрллΣлл ϵ 

013 INTERCULT 2020 ASOC. AYUDA AL INMIGRANTE RILA BURGOS 
I FESTIVAL TEATRAL-MULTICULTURAL DE CUENTOS 

INFANTILES 
мΦрллΣлл ϵ мΦрллΣлл ϵ 

014 INTERCULT 2020 ASOC. AYUDA AL INMIGRANTE RILA BURGOS ENCUENTRO DE ACTIVIDADES CULTURALES III EDICIÓN мΦрллΣлл ϵ мΦрллΣлл ϵ 

002 INTERCULT 2020 
ASOC. PARAGUAYA DE AGUILAR DE 

CAMPOO 
PALENCIA IV JORNADA INTERCULTURAL 2020 AGUILAR DE CAMPOO мΦрллΣлл ϵ мΦрллΣлл ϵ 

007 INTERCULT 2020 ASOC. MIRANDO HACIA EL FUTURO LEÓN CENTRO INTERCULTURAL MIRANDO HACIA EL FUTURO мΦрллΣлл ϵ мΦрллΣлл ϵ 

004 INTERCULT 2020 ASOC. S.C.A BARAKA AVILA MOVIMIENTO POR LA INTEGRACION II мΦлллΣлл ϵ рллΣлл ϵ 

       нпΦлллΣлл ϵ 
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Medida 2.6.Fomentar el asociacionismo de la población inmigrante. 

Se fomentará la participación del colectivo inmigrante en asociaciones de diversa naturaleza: 
ŀǎƻŎƛŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƛƴƳƛƎǊŀƴǘŜǎΣ ŀǎƻŎƛŀŎƛƻƴŜǎ ƧǳǾŜƴƛƭŜǎΣ ŀǎƻŎƛŀŎƛƻƴŜǎ ǾŜŎƛƴŀƭŜǎΧ 

Para ello se contará con la participación de las entidades que forman parte de la Red y se dará 
información en el portal web de inmigración de las diferentes asociaciones presentes en 
aquellos núcleos poblaciones con importante presencia de población extranjera. 

Destacar dos actuaciones: por un lado, se llevó a cabo, la convocatoria  del proceso selectivo 

para la cobertura de las vocalías del Consejo de Políticas Demográficas, representativas de las 

asociaciones de inmigrantes y de las organizaciones no gubernamentales, mediante ORDEN 

PRE/188/2018, de 19 de febrero; con ello se pretendía que las asociaciones de inmigrantes 

tuvieran efectiva representación en este órgano de carácter colegiado teniendo de este modo 

palabra para poner de manifiesto la problemática del colectivo inmigrante. Por otro lado en el 

portal web de inmigración existe un apartado específico (Asociaciones, grupos y ONGs) para 

difundir y dar a conocer las asociaciones de inmigrantes y sus actividades. 

Además hay que tener en cuenta las convocatorias, resoluciones, encuentros, reuniones y las 
específicas de los centros de Red dentro del área de servicio 3,  participación y sensibilización.   
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3. AREA DE SENSIBILIZACIÓN SOCIAL Y GESTIÓN DE LA 
DIVERSIDAD CULTURAL 
 

MEDIDAS CORRESPONDIENTES AL ÁREA DE SENSIBILIZACIÓN SOCIAL Y GESTIÓN DE LA 
DIVERSIDAD CULTURAL. 

 
Medida 3.1 Potenciar espacios interculturales, favoreciendo la convivencia entra la población 
inmigrante y la de acogida. 
 
Se potenciarán y fomentarán los espacios interculturales, promoviendo proyectos destinados 
a la celebración de eventos orientados al fomento del diálogo de integración, la convivencia, 
el intercambio cultural, la participación y el conocimiento mutuo.  

En relación con las medidas dirigidas a potenciar y fomentar espacios interculturales, 
promoviendo proyectos destinados a la celebración de eventos orientados al diálogo de la 
integración, la convivencia, el intercambio cultural, la participación y el conocimiento mutuo. Se 
apoyaron actuaciones de entidades locales, entidades sin ánimo de lucro y asociaciones de 
inmigrantes garantizando así una mejor integración de las personas inmigrantes, convocándose 
subvenciones dirigidas a entidades locales, entidades sin ánimo de lucro y asociaciones de 
inmigrantes para la realización de proyectos  integrales destinados a facilitar la integración de la 
población inmigrante en Castilla y León. 

Medida 3.2 Difusión de los proyectos de educación cívica intercultural. 

Se difundirán programas llevados a cabo por entidades locales, entidades sin ánimo de lucro 

y asociaciones de inmigrantes cuyo objetivo sea la prevención de la radicalización y violencia, 

a través de la educación intercultural, es decir, el conocimiento de la cultura y costumbres de 

la sociedad de acogida y de la población inmigrante. 

Concretamente se han subvencionado 16 proyectos integrales (12 de ESAL y 4 de EELL) en los 

que se han desarrollado actuaciones relacionadas con la promoción de la interculturalidad y 

para fomentar y potenciar espacios interculturales. 

También hay que recoger la convocatoria específica a las asociaciones de inmigrantes para el 

desarrollo de proyectos interculturales destinados a facilitar la participación de la población 

inmigrante en la vida social, económica y laboral de Castilla y León. El crédito convocado fue de 

нпΦллл ϵΣ ŦƛƴŀƴŎƛłƴŘƻǎŜ un total de 11 entidades y 16 proyectos. Por provincias, en Ávila se 

realizaron 3 proyectos, en Burgos 3, en León 3, en Palencia 2, en Segovia 1, en Valladolid 2 y 

pluriprovincial (Palencia- León ς Burgos -Valladolid) 1 y (Burgos- Valladolid) 1. 

En relación con la promoción de espacios interculturales, favoreciendo la convivencia entre la 

población inmigrante y la de acogida entidades promotoras de centros integrales, tanto 

entidades sin ánimo de lucro como entidades locales, se han realizado 263 de actuaciones, de 

las cuales 28 han sido en el ámbito rural. 
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Área de servicios 3  

 

TOTAL ESAL 2020 

Menores de 18 años  18 a 35 años Mayores de 35 años TOTAL  TOTAL     

1.252 1.381 765 1.339 1.445 4.106 3.462 6.826 10.288 URBANOS 3.3-SERVICIO DE 
PARTICIPACIÓN Y 
SENSIBILIZACIÓN 

94 120 134 141 30 102 258 363 621 RURALES 

1.346 1.501 899 1.480 1.475 4.208 3.720 7.189 10.909 TOTALES 

 

TOTAL EELL 2020 

Menores de 18 años  18 a 35 años Mayores de 35 años TOTAL  TOTAL     

50 76 277 479 278 370 605 925 1.530 URBANOS 3.3-SERVICIO DE 
PARTICIPACIÓN Y 
SENSIBILIZACIÓN 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 RURALES 

50 76 277 479 278 370 605 925 1.530 TOTALES 

 

TOTAL CASTILLA Y LEON 2020 

Menores de 18 años  18 a 35 años Mayores de 35 años TOTAL  
TOTAL  

  
 

H M H M H M H M 

1.302 1.457 1.042 1.818 1.723 4.476 4.067 7.751 11.818 URBANOS 3.3-SERVICIO DE 
PARTICIPACIÓN Y 
SENSIBILIZACIÓN 

94 120 134 141 30 102 258 363 621 RURALES 

1.396 1.577 1.176 1.959 1.753 4.578 4.325 8.114 12.439 TOTALES 
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Medida 3.3 Apoyo a las entidades de la Red en lo concerniente a la mediación intercultural. 

Como recurso y modo de resolución de conflictos, la mediación está siendo objeto de uso en 
muchos ámbitos para responder a distintas necesidades. En los contextos interculturales, hay 
particularidades que hacen distintas y relevantes las necesidades de mediación. Para caminar 
hacia una sociedad intercultural no queda más remedio que fomentar el contacto entre personas 
y grupos culturalmente distintos, lo que hace de la convivencia un escenario complejo y lleno de 
dificultades, debidas en gran parte a que los actores no se conocen lo suficiente, no están 
habituados a convivir y desconocen mutuamente los códigos de referencia culturales. 

Para subsanar este problema se apoyará la formación de mediadores interculturales, así como la 
labor de los mismos promovida por entidades públicas o privadas, para lo cual se preverá en las 
convocatorias de subvenciones en materia de inmigración el carácter preferente de los ambos 
tipos de acciones. 

En lo concerniente a la mediación intercultural como recurso y modo de resolución de conflictos, 
se apoyó la formación de mediadores interculturales, así como la labor  de los  mismos promovida 
por entidades públicas o privadas, para lo cual dentro de los proyectos subvencionables se 
recogieron  acciones formativas  dirigidas a la obtención de conocimientos para el desarrollo de 
actuaciones de mediación intercultural, figura que facilita el acercamiento de posturas y el perfecto 
entendimiento entre la población inmigrante y la autóctona y  acciones de participación y 
sensibilización destinadas a favorecer la interculturalidad y la convivencia entre la población 
inmigrante y la autóctona a través de acciones de mediación intercultural. 

En este sentido se recogieron los siguientes datos, se realizaron 8.136 actuaciones relacionadas con 
la mediación intercultural en las que participaron 9 entidades y se favorecieron a 2.170 personas 
inmigrantes por estos procesos de mediación intercultural. 

Medida 3.4 Campañas de sensibilización en medios de comunicación. 

Se promoverán campañas de comunicación, tanto tradicionales como digitales, que pongan en 
valor la riqueza inherente a la diversidad cultural y que fomente la cohesión social, mostrando en 
todo caso los valores positivos que la inmigración genera en la sociedad, de tal modo que los 
medios de comunicación consigan tratar la realidad de la diversidad desde una perspectiva 
positiva. 

 Las campañas de sensibilización en medios de comunicación se promovieron tanto las tradicionales 
como digitales, mostrando en todo caso los valores positivos que la inmigración general en la 
sociedad, de tal modo que los medios de comunicación consigan tratar la realidad de la diversidad 
desde una perspectiva positiva.  

Incluimos todas aquellas publicaciones que se realizaron  tanto en la Web como en medios de 
comunicación relacionadas con el colectivo inmigrante, en este sentido destacar las convocatorias 
de ayudas y resoluciones de las mismas, el proceso y resolución del proceso selectivo de las vocalías 
al órgano colegiado y sus grupos de trabajo, las reuniones o jornadas organizadas por la Junta en 
materia de  inmigración, todo lo relacionado con pacto social además de cualquier otra publicación 
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o noticia relacionada con la materia, sin olvidarnos de todas las noticias relacionadas con la 
aprobación del IV Plan de inmigración.  

Más concretamente de los datos obtenidos de las memorias de los Centros integrales  

Número de  actividades de sensibilización realizadas 
total  

cuántas 
rurales 

Establecer espacios de encuentro y sensibilización que promuevan una 
mejor comprensión de los procesos y fenómenos migratorios, que 
destaquen sus aportaciones y combatan prejuicios, estereotipos de 
racismo y xenofobia. 

192 18 

Incrementar la sensibilización para la detección de la trata de personas 
vinculadas a las migraciones. 271 53 

total  463 71 

Medida 3.5 promoción de un pacto social contra la discriminación y la gestión de la diversidad 
cultural. 

Se diseñara en el marco del grupo de trabajo de inmigración un documento de carácter 
programático orientado a la prevención de la discriminación y a la correcta gestión de la 
diversidad cultural. Dicho documento será objeto de difusión a los efectos de que al mismo 
puedan adherirse organizaciones, asociaciones, empresas y cualquier otra entidad tanto pública 
como privada. 

El día 28 de noviembre de 2018 se aprobó el Pacto Social Contra la Discriminación y la Gestión de 
la Diversidad Cultural, cuya finalidad es alcanzar un acuerdo social e institucional ampliamente 
compartido que vincule al mayor número de personas y entidades de Castilla y León para gestionar 
de forma eficaz una sociedad cada vez más diversa, se trata de un documento abierto a toda la 
sociedad de Castilla y León, para que cualquier entidad pueda manifestar su adhesión al mismo.  

Se diseñó en el marco del Grupo de Trabajo de Inmigración, orientado a la prevención de la 
discriminación y a la correcta gestión de la diversidad cultural, objeto de difusión a los efectos de 
que al mismo pudiesen adherirse organizaciones, asociaciones, empresas y cualquier otra entidad 
tanto pública como privada. 

Los medios a través de los cuales se dio difusión del documento fueron la Radio, Prensa escrita y 
la página Web. 

Número de entidades adheridas. 31 ENTIDADES ADHERIDAS 

NOMBRE DE LA ENTIDAD ADHERIDA FECHA DE ADHESIÓN AL PACTO 

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 28 DE NOVIEMBRE DE 2018 

AYUNTAMIENTO DE ARANDA 28 DE NOVIEMBRE DE 2018 

AYUNTAMIENTO DE BENAVENTE 28 DE NOVIEMBRE DE 2018 

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID 28 DE NOVIEMBRE DE 2018 

AYUNTAMIENTO DE  LEON 28 DE NOVIEMBRE DE 2018 
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COMISIONES OBRERAS DE CASTILLA Y LEÓN 28 DE NOVIEMBRE DE 2018 

UNÍÓN GENERAL DE TRABAJADORES DE CASTILLA Y LEÓN 28 DE NOVIEMBRE DE 2018 

ACCEM 28 DE NOVIEMBRE DE 2018 

A.D.D. RODINA 28 DE NOVIEMBRE DE 2018 

ASOCIACIÓN ATALAYA INTERCULTURAL 28 DE NOVIEMBRE DE 2018 

ASOCIACIÓN AUTONÓMICA DE INMIGRANTES "ASAIN-

VALLADOLID" 

28 DE NOVIEMBRE DE 2018 

ASOCIACIÓN SALAMANCA ACOGE 28 DE NOVIEMBRE DE 2018 

ASOCIACIÓN VALPONASCA 28 DE NOVIEMBRE DE 2018 

BURGOS ACOGE 28 DE NOVIEMBRE DE 2018 

CÁRITAS DE LEÓN 28 DE NOVIEMBRE DE 2018 

CARITAS DIOCESANA SALAMANCA 28 DE NOVIEMBRE DE 2018 

CRUZ ROJA ESPAÑOLA 28 DE NOVIEMBRE DE 2018 

FUNDACIÓN ADSIS VALLADOLID 28 DE NOVIEMBRE DE 2018 

FUNDACIÓN CAUCE 28 DE NOVIEMBRE DE 2018 

FUNDACIÓN RED ÍNCOLA 28 DE NOVIEMBRE DE 2018 

FUNDACIÓN RONDILLA 28 DE NOVIEMBRE DE 2018 

PROCOMAR VALLADOLID ACOGE 28 DE NOVIEMBRE DE 2018 

SOCIEDAD SAN VICENTE DE PAÚL 28 DE NOVIEMBRE DE 2018 

UNIÓN DE CAMPESINOS DE SEGOVIA 28 DE NOVIEMBRE DE 2018 

YMCA 28 DE NOVIEMBRE DE 2018 

FEDERACIÓN REGIONAL DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS DE 

CASTILLA Y LEÓN (FRMP) 

28 DE NOVIEMBRE DE 2018 

CECALE 28 DE NOVIEMBRE DE 2018 

CENTRO ASISTENCIAL MADRES SOLTERAS 28 DE NOVIEMBRE DE 2018 

ASOCIACIÓN COLONIA CUBANA-LEONESA 03 DE DICIEMBRE DE 2018 

ASODEMA 11 DE DICIEMBRE DE 2018 

ASOCIACIÓN LEXDES 12 DE DICIEMBRE DE 2018 

ASOCIACIÓN PROGESTIÓN 14 DE OCTUBRE DE 2019 

 

Medida 3.6 Elaboración y/o divulgación de estudios y publicaciones que faciliten la sensibilización 
social respecto al fenómeno de la inmigración. 
 
Se difundirán, preferentemente por medios digitales, aquellos estudios y publicaciones 
elaboradas por organismos públicos o bien por entidades privadas que trabajen en el ámbito de 
la inmigración que sirvan para poner en valor el fenómeno de la inmigración y permitan la 
prevención, detección y gestión de situaciones discriminatorias, racistas o xenófobas en la 
sociedad castellana y leonesa. 
 
La difusión , preferentemente por medios digitales, aquellos estudios y publicaciones elaboradas 
por organismos públicos o bien por entidades privadas que trabajen en el ámbito de la inmigración 
que sirvan para poner en valor el fenómeno de la inmigración y permitan la prevención, detección 
y gestión  de situaciones discriminatorias, racistas o xenófobas en la sociedad castellana y leonesa. 
Dentro del portal web se ha dado difusión a guías y/o publicaciones en materia de inmigración 
remitidas tanto por entidades públicas como privadas, de las cuales cuatro han sido dirigidas a 
actividades formativas. 
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Medida 3.7 Intercambio de buenas prácticas en materia de convivencia intercultural. 

Se promoverá la celebración de encuentros en los que se den a conocer buenas prácticas 
desarrolladas por determinadas entidades o en determinadas zonas geográficas de la 
Comunidad, que sirvan para poner de manifiesto actuaciones dirigidas a la plena integración del 
colectivo inmigrante, y que sirvan a su vez para poder ser replicados, este tipo de 
comportamientos, en otras zonas o por otras entidades. Del mismo modo, tales buenas prácticas 
serán objeto de difusión a través de medios electrónicos. 

Dentro de estos encuentros se promoverá la participación de personas de orígenes socio cultural 
diversos, para lo cual se trabajará para que los citados encuentros se celebren en localidades o 
barrios donde el colectivo inmigrante sea especialmente numeroso. 

El intercambio de buenas prácticas en materia de convivencia intercultural, promoviendo la 
celebración de encuentros u otras actuaciones que sirvan para poner de manifiesto actuaciones 
dirigidas a la plena integración del colectivo inmigrante, y que sirvan a su vez para poder ser 
replicados este tipo de comportamientos en otras zonas o por otras entidades y  su difusión a través 
de medios electrónicos se realizó también a través del portal web de inmigración de Castilla y León 
en el apartado de Políticas de Inmigración en el subapartado άBuenas Prácticas en Materia de 
Inmigraciónέ se recogen  unas ocho experiencias de buenas prácticas. 

Medida 3.8 realización de acciones de sensibilización hacia la realidad migratoria, especialmente 
orientadas a determinados sectores. 

Se desarrollaran acciones especialmente dirigidas a aquellos colectivos que participan 
activamente en determinados espacios de interacción. 

De este modo se desarrollarán actuaciones específicas en este sentido orientadas a jóvenes en 
edad escolar, así como a empleados públicos de la administración autonómica que tengan entre 
sus funciones la atención a la ciudadanía mediante, en este último caso, la formación en 
competencias interculturales y gestión de la diversidad. 

En relación a esta medida, se realizaron diversas acciones de sensibilización hacia la realidad 
migratoria, especialmente orientadas a determinados sectores concretamente orientadas a 
jóvenes en edad escolar, voluntarios, refugiados e inmigrantes y otros colectivos que participan 
activamente en determinados espacios de interacción. 
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Número de  actividades de participación y sensibilización realizadas total 

cuántas 
rurales 

1. º Favorecer la interculturalidad y convivencia entre la población inmigrante y la de acogida. 
263 28 

2. º Fomentar el asociacionismo y la incorporación de personas inmigrantes a otras 
organizaciones sociales. 61 9 

3. º Establecer espacios de encuentro y sensibilización que promuevan una mejor comprensión 
de los procesos y fenómenos migratorios, que destaquen sus aportaciones y combatan 
prejuicios, estereotipos de racismo y xenofobia. 

192 18 

4. º Incrementar la sensibilización para la detección de la trata de personas vinculadas a las 
migraciones. 271 53 

5.º Organizar y desarrollar cualquier tipo de actuación que permita mantener las tradiciones, 
costumbres, cultura propias de los países de origen, y a la vez darlas a conocer al conjunto de la 
sociedad de Castilla y León, siempre y cuando las mismas sean compatibles con la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y con los valores constitucionales, estatutarios y de la Unión 
Europea; acciones tales como exposiciones, presentación de obras de autores extranjeros, 
fiestas temáticas, jornadas gastronómicas, representaciones teatrales o musicales. 

44 3 

TOTALES 831 111 

 

4. SALUD Y ASISTENCIA SANITARIA 

MEDIDAS CORRESPONDIENTES AL ÁREA DE SALUD Y ASISTENCIA SANITARIA 

Medida 4.1 Se facilitará el acceso de la población inmigrante a la información sobre programas 
de salud. 

Se seleccionarán aquellos materiales que sean significativos sobre programas de salud para 
distribuir entre la población inmigrante a través de los agentes en salud. 

Por otro lado aquellos que se consideren de mayor importancia para el acceso a los mismos por 
parte de la población inmigrante, se adaptarán para una lectura fácil y se traducirán a otros 
idiomas. La edición de los mismos se podrá realizar a demanda. 

A lo largo del año 2020 se ha dado continuidad a las actuaciones incluidas en el IV Plan Estratégico 
de Personas Inmigrantes de Castilla y León con LA MAQUETACIÓN Y PASO AL FORMATO PDF de los 
cuatro folletos divulgativos adaptados a la lectura fácil: tres son programas de detección precoz del 
cáncer, y uno, del Código Europeo contra el Cáncer, así como la traducción de cada uno de ellos a 
seis idiomas: inglés, francés, árabe, rumano, búlgaro y portugués. 

Los folletos traducidos a seis idiomas, adaptados a la lectura fácil, y editados en pdf son los 
siguientes: 
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І CƻƭƭŜǘƻ άŎłƴŎŜǊ ŘŜ ƳŀƳŀέ 

І CƻƭƭŜǘƻ άŎłƴŎŜǊ ŘŜ ǵǘŜǊƻέ 

І CƻƭƭŜǘƻ άŎłƴŎŜǊ ŎƻƭƻǊǊŜŎǘŀƭέ 

# Código Europeo contra el cáncer. 

Número de materiales elaborados para su difusión: 4. Los cuatro materiales se distribuirán por 
medios telemáticos a la ciudadanía y a los profesionales sanitarios a través del portal de salud de 
Castilla y León. Estas actuaciones se desarrollaran en el año 2021. 

Medida 4.2 Formación de agentes en salud 

Se promoverá la formación de agentes que trabajen o colaboren en entidades sin ánimo de lucro 
orientadas a la ayuda a inmigrantes sobre los programas de salud que se desarrollen por la 
Dirección General de Salud Pública. Se pretende que estos agentes puedan difundir los objetivos 
de dichos programas, su alcance y las vías de acceso. 

Durante el mes de abril 2020 se ha coordinado, a través del Grupo de Trabajo de Capacitación 

Profesional, la inscripción de 17 profesionales de esta comunidad autónoma al curso online titulado 

ά9ǉǳƛŘŀŘ Ŝƴ ǎŀƭǳŘ ȅ aƛƎǊŀŎƛƻƴŜǎέ όмȎ 9ŘƛŎƛƽƴύΦ  

Este curso pretende capacitar a personas trabajadoras del Sistema Nacional de Salud para mejorar 

la equidad en la atención sanitaria a la población migrante y está coordinado por la Escuela 

Andaluza de Salud Pública (EASP), y organizado conjuntamente con el Ministerio de Sanidad.  

El curso se desarrollará online a través del Campus virtual de la Escuela Andaluza de Salud Pública, 

estará acreditado para profesionales sanitarios, y cuenta con 20 horas lectivas, que se impartirán 

entre el 20 de mayo y el 30 de junio. Consta de 4 módulos o unidades didácticas:  

1. Las personas migrantes y su contexto. 

2. El enfoque de equidad. 

3. Enfoques para una atención sanitaria basada en la equidad. 

4. Migración y salud. 

Durante este curso se proporcionará a las personas participantes contenidos relacionados con 

temas de especial relevancia sobre salud y equidad en el contexto de las migraciones en el marco 

de la asistencia sanitaria, y un conjunto de recursos, (presentaciones, contenidos audiovisuales, 

enlaces, etc.) que podrán incorporar a su práctica y transmitir en su ámbito territorial, a fin de 

mejorar las habilidades técnicas y comunicativas para atender la diversidad cultural. Sin embargo, 

el curso aún no está abierto en la plataforma de formación del ministerio. 

Se priorizará esta formación entre las actividades a desarrollar en el Servicio de Promoción de la 

Salud de la Dirección General de Salud Pública a los largo del 2020 y 2021. 
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Medida 4.3 Evaluación del estado vacunal de cada niño inmigrante mediante la revisión de sus 

antecedentes (documento o cartilla de vacunaciones) y la actualización de las vacunas según 

calendario oficial de Castilla y León. 

El programa de vacunaciones de Castilla y León se ofertará al 100% de los niños inmigrantes de 
los que se tiene conocimiento por contacto con el sistema sanitario y cuyos padres/tutores 
aceptan vacunación. La vacunación es un acto voluntario. Se les aplicará el calendario vacunal 
oficial y las pautas correctoras necesarias, cuando sea preciso completar el calendario, 
permitiendo unas coberturas vacunales de la población infantil inmigrante, sin ninguna diferencia 
con relación a la población nacida en Castilla y León. 

La actualización del estado vacunal en población inmigrante (niños y adultos) está integrado en el 
programa de vacunación. 

Las personas inmigrantes tienen un riesgo similar a la población nativa de desarrollar enfermedades 

infecciosas, aunque pueden ser más vulnerables. En estas personas debe asegurarse el mismo nivel 

de protección que la población autóctona frente a las enfermedades infecciosas en general y, 

específicamente, frente a las enfermedades prevenibles por vacunación. 

Para ello existe un protocolo de vacunación acelerado para los profesionales sanitarios elaborado 

en julio de 2019, en el que se debe establecer un calendario personalizado en función de la edad, 

sexo y de la historia de vacunación. 

También hay un protocolo de vacunación para población adulta inmigrante, elaborado en 

septiembre 2018, disponible en https://www.saludcastillayleon.es/profesionales/es/vacunaciones 

Medida 4.4 Captación de la población inmigrante para su inclusión en los programas de salud, 
tratando de incrementar la participación de la misma en los servicios de actividades preventivas 
dela cartera de atención primaria. 

Respecto a la población adulta de origen extranjero se aplicarán los protocolos de actividades 
preventivas establecidos para cada grupo de población (tramos etarios) dentro de la cartera de 
servicios de atención primaria. 

En el momento actual no es posible la explotación de datos específicos de población inmigrante. 

Debido a la pandemia de la Covid-19 de momento tampoco podemos aportar datos de cobertura 
de la población general de 2020. 

Medida 4.5 Se garantizará la aplicación a la población extranjera inmigrante de las medidas del 
Plan de Atención Integral contra la Violencia de Género. 

Se trabajará con el objetivo de detectar de forma precoz los casos de violencia de género entre 
las mujeres inmigrantes y aplicar el protocolo de atención sanitaria tanto a las víctimas como a 
los hijos de las mismas. De forma específica se prestará especial atención a los casos de mutilación 
genital femenina, tráfico de mujeres e inducción a la prostitución con el objetivo de ofrecer la 
ayuda adecuada adaptando la misma a las necesidades específicas de estas mujeres y de sus hijos. 

https://www.saludcastillayleon.es/profesionales/es/vacunaciones
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En el momento actual no es posible la explotación de datos específicos de población inmigrante. 

Debido a la pandemia de la Covid-19 de momento tampoco podemos aportar datos de cobertura 
de la población general de 2020. 

Medida 4.6 Se impulsara la participación de la población infantil inmigrante en los programas de 
salud de la comunidad. 

Se revisarán y actualizarán los servicios de salud infantil de la cartera de atención primaria 
incluyendo aspectos específicos de la atención al niño inmigrante. Del mismo modo se 
actualizarán los protocolos de atención y se proporcionará una atención adaptada a sus 
necesidades. 

En el momento actual no es posible la explotación de datos específicos de población inmigrante. 

Debido a la pandemia de la Covid-19 de momento tampoco podemos aportar datos de cobertura 
de la población general de 2020. 

Medida 4.7 Promoción de la incorporación de las mujeres embarazadas inmigrantes en los 
programas de atención específicos de la cartera de servicios de atención primaria 

Se trabajará para la captación precoz, seguimiento y asistencia al embarazo protocolizado en las 
mujeres inmigrantes, así como para la promoción de la asistencia a las clases de educación 
maternal por padres y madres. 

Medida 4.8 establecimiento de un programa de carácter social para el acceso a la asistencia 
sanitaria en Castilla y León de inmigrantes residentes sin cobertura sanitaria que carezcan de 
recursos económicos 

Se definirán los trámites administrativos y los requisitos que deberán reunir las personas 
inmigrantes que no tengan cobertura sanitaria a través de las vías establecidas en la normativa 
vigente, para el acceso a un programa de carácter social que les permita acceder al sistema 
sanitario en Castilla y León. 

El 12 de junio de 2018 el Gerente Regional de Salud dicta Resolución por la que se aprueba el 

Programa Asistencial de carácter social para la población extranjera en situación administrativa 

irregular residente en la Comunidad de Castilla y León, dando así cumplimiento a la medida 

propuesta por este centro directivo al IV Plan. 

No obstante el 31 de julio de ese año entra en vigor el RDL 7/2018, de 27 de julio, sobre el acceso 

universal al Sistema Nacional de Salud. 

Esta norma deroga la regulación anterior en materia de acceso a la asistencia sanitaria, modificando 

la redacción del art.3 ter de la Ley de Cohesión y Calidad del SNS, de modo que actualmente todos 

los extranjeros no autorizados o registrados para residir legalmente en España pueden, mediante 

el cumplimiento de una serie de requisitos acceder a las prestaciones sanitarias en igualdad de 

condiciones que el resto de la población. 
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Al publicarse esta norma estatal básica los criterios y procedimiento que se recogieron en el citado 

Programa para el acceso a la asistencia sanitaria de la población inmigrante quedaron anulados así 

como lo previsión de elaborar una guía informativa recogida en la medida 4.9. 

Medida 4.9 Proporcionar información a los inmigrantes sobre el acceso de la población extranjera 
a los centros y servicios del sistema sanitario púbico de Castilla y León. 

Se elaborará una guía de información sobre las vías de accesos de la población inmigrante a la 
asistencia sanitaria, dirigida tanto a profesionales sanitarios como a la propia población 
extranjera. 

Elaboración de las instrucciones para el acceso a la asistencia sanitaria de las personas extranjeras 
en situación irregular, en aplicación del artículo 3 ter de la Ley de Cohesión, según redacción dada 
por el RDL 7/2018, sobre acceso universal al SNS. 

La Guía a la que se refiere esta medida se fundamentaba en la falta de concreción de la normativa 
estatal que estaba vigente ǉǳŜ ƘƛȊƻ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻ ǉǳŜ Ŝƴ ƴǳŜǎǘǊŀ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘ ǎŜ ŀǇǊƻōŀǊŀ άtǊƻƎǊŀƳŀ 
Asistencial de carácter social para la población extranjera en situación administrativa irregular 
ǊŜǎƛŘŜƴǘŜ Ŝƴ ƭŀ /ƻƳǳƴƛŘŀŘ ŘŜ /ŀǎǘƛƭƭŀ ȅ [ŜƽƴέΣ ŘŜǊƻƎŀŘƻ Ŏƻƴ ƭŀ ŀǇǊƻōŀŎƛƽƴ ŘŜƭ w5[ тκнлм8, de 27 
de julio, de acceso universal al Sistema Nacional de Salud. 

Las dudas de interpretación que ha generado esta norma estatal motivó la creación de un grupo de 
trabajo en la Comisión de Prestaciones, Aseguramiento y Financiación del Consejo Interterritorial 
del SNS, con el objetivo de homogeneizar criterios en las comunidades autónomas. Las conclusiones 
definitivas se recogen en la Resolución de 20 de junio de 2019, de la D. G. de Cartera Básica de 
Servicios del SNS y Farmacia, por la que se publican ƭŀǎ άwŜŎƻƳŜƴŘŀŎƛƻƴŜǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻ 
de solicitud, registro y expedición del documento certificativo que acredita a las personas 
extranjeras que encontrándose en España  no tengan residencia legal en territorio español, para 
recibir asistencia sanitaǊƛŀέ ǉǳŜ ǊŜŎƻƎŜ ǳƴŀǎ Ǉŀǳǘŀǎ ŎƻƳǳƴŜǎ ŘŜ ŀŎǘǳŀŎƛƽƴΣ  ŀ ƭŀ ŜǎǇŜǊŀ ŘŜ ŎƻƴƻŎŜǊ 
el futuro desarrollo reglamentario del citado Real Decreto-Ley 7/2018, de 27 de julio. 

En este proceso de consenso y mientras tanto, se proporcionó información a los profesionales de 
las Áreas mediante instrucciones relativas a la acreditación y registro de los extranjeros en situación 
irregular residentes en Castilla y León. En consecuencia, tanto en las recomendaciones estatales 
como en las instrucciones elaboradas por nuestra comunidad se recoge suficiente información para 
el acceso a la asistencia sanitaria de este colectivo a los centros y servicios del sistema sanitario 
público de Castilla y León, detallando los requisitos y documentación que deban presentar, 
teniendo en cuenta que la competencia es estatal y que aún no existe desarrollo reglamentario. 

Como novedad con respecto al año anterior se ha sometido a consulta pública previa el 

Anteproyecto de Ley de Medidas para la igualdad, universalidad y cohesión del Sistema Nacional 

de Salud que pretende introducir modificaciones en el RDL 7/2018, tras la experiencia acumulada 

en la aplicación de la norma, para garantizar plenamente el derecho a la protección de la salud y 

garantizar la homogeneidad en la efectividad del derecho a la protección de la salud.  

Por lo tanto la actuación llevada a cabo por este centro directivo que se ha concretado en la 

elaboración de las Instrucciones citadas que proporcionan la información que requiere la población 
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inmigrante para el acceso a la asistencia sanitaria con cargo a fondos públicos, una vez que se 

apruebe la citada norma estatal se revisarán, modificarán y complementarán para su adecuación a 

la misma. 

5. EDUCACIÓN 

MEDIDAS CORRESPONDIENTES AL ÁREA DE EDUCACIÓN. 

 

Medida 5.1 Información sobre el acceso al sistema educativo. 

Se realizarán charlas y jornadas sobre el acceso al sistema educativo en toda la región, 
especialmente en aquellas zonas en las que exista mayor presencia de inmigrantes que soliciten 
su incorporación a un centro educativo. 

 Información y asesoramiento dirigido a alumnos y familias, durante los periodos de admisión y 
al finalizar cada etapa educativa sobre centros y opciones educativas. 

Los centros educativos de Castilla y León, a través del Equipo Directivo y si fuera necesario del 

Equipo de Orientación, cuando se escolariza un alumno inmigrante deben proporcionar a la familia 

información del funcionamiento y de la organización del centro, del AMPA y de los Servicios Sociales 

de la zona. Se les tiene que informar sobre los recursos y ayudas que pueden solicitar y responder 

a todas las dudas que nos planteen. Si la familia inmigrante desconoce el idioma español, el profesor 

de servicios a la comunidad (PTSC) del centro educativo y en coordinación con el CEAS, les facilitara 

un mediador para que la información les llegue de forma correcta. 

Seguidamente los tutores de los alumnos realizarán la acogida del alumno inmigrante en el aula y 

tendrá reuniones con la familia. En los Planes de Acogida de los centros de educativos de Castilla y 

Leon están recogidos todas las actuaciones para facilitar la adaptación a los miembros de la 

Comunidad Educativa, que se incorporan por primera vez a nuestro Centro. 

Cuando un alumno ha finalizado una etapa escolar se tendrán reuniones con las familias y con los 

tutores, profesores de educación compensatoria, miembros del equipo directivo y del Equipo de 

Orientación. 

También desde el CREECYL (Equipo de Orientación Educativa y Multiprofesional para la Equidad 
Educativa de Castilla y León) se realiza un asesoramiento ante las demandas que se trasladan desde 
los centros educativos y servicios de orientación a través del correo electrónico y/o teléfono. En el 
aspecto que nos ocupa concretamente en el año 2020 se han llevado a cabo actuaciones relativas 
a la entrega de documentos en otros idiomas cuando la familia desconoce el castellano y 
asesoramiento para una coordinación con otros servicios externos que facilitan la comunicación o 
ayudas necesarias para la incorporación al sistema educativo. 

El número de acciones formativas con desglose provincial: 

1 Valladolid 

1 Zamora 

1 Soria 
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Medida 5.2 Sensibilización sobre la importancia de la educación inclusiva y el desarrollo del 
conocimiento intercultural. 

La educación inclusiva es un modelo educativo que busca atender las necesidades de aprendizaje 
de todos los niños, jóvenes y adultos con especial énfasis en aquellos que son vulnerables a la 
marginalidad y a la exclusión social. 

Por otro lado el cocimiento intercultural supone una educación basada en el respeto, en la 
atención a la diversidad, en la igualdad de oportunidades, justicia y equidad, en la superación del 
racismo y en la consideración de la diversidad como un valor. 

En este sentido es fundamental que el conjunto de la sociedad sea consciente de la importancia 
de alcanzar tales modelos en aras de garantizar una verdadera inserción de la población 
extranjera en condiciones de igualdad pero respetando a su vez su diversidad, para lo cual se 
desarrollarán jornadas, seminarios, talleres y otras actividades de distinta naturaleza con el 
mismo objetivo. 

A su vez de forma específica se promoverá la educación intercultural de la población escolar, 
favoreciendo el respeto, comunicación y comprensión mutua entre todos los alumnos, 
independientemente de su origen cultural, lingüístico, étnico o religioso. 

Actuaciones dirigidas a la sensibilización de toda la comunidad educativa sobre la importancia de la 

educación inclusiva:  

- Actualización de la página web del CREECYL. 
- 5ƛǎŜƷƻ ȅ ǊŜŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ άWƻǊƴŀŘŀ Ŝƴ Ŝƭ ǳǎƻ ŘŜ ƭŀǎ ǊŜŘŜǎ ǎƻŎƛŀƭŜǎΣ ōƭƻƎǎ ȅ ƻǘǊŀǎ ǇƭŀǘŀŦƻǊƳŀǎ 
ŘŜ ŘƛŦǳǎƛƽƴ Ŝƴ ƭŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴέ ǇŀǊŀ /ŜƴǘǊƻǎ .L¢ǎ ȅ /ŜƴǘǊƻǎ Ŏƻƴ tǊƻƎǊŀƳŀ нлол όуу 
participantes) 

- Colaboración y participación en la jornada realizada por CONFAPACAL para la presentación 
ŀ ƭŀǎ !at!{ ŘŜƭ άtǊƻǘƻŎƻƭƻ ŘŜ ŀŎǘǳŀŎƛƽƴ ŜŘǳŎŀǘƛǾŀ ȅ ŀŎƻƳǇŀƷŀƳƛŜƴǘƻ ŀƭ ŀƭǳƳƴŀŘƻ Ŝƴ 
ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ǘǊŀƴǎŜȄǳŀƭƛŘŀŘ ȅ ŀƭǳƳƴŀŘƻ Ŏƻƴ ŜȄǇǊŜǎƛƽƴ ŘŜ ƎŞƴŜǊƻ ƴƻ ƴƻǊƳŀǘƛǾŀέΣ 
άtǊƻǘƻŎƻƭƻ ŘŜ ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƽƴ ŜŘǳcativa ante sospecha o evidencia de un caso de violencia de 
ƎŞƴŜǊƻέ ȅ άtǊƻǘƻŎƻƭƻ ŘŜ ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƽƴ ŜŘǳŎŀǘƛǾŀ ŀƴǘŜ ǇƻǎƛōƭŜ ǊƛŜǎƎƻ ȅκƻ ǎƻǎǇŜŎƘŀ ŘŜ 
ƳŀƭǘǊŀǘƻ ƛƴŦŀƴǘƛƭ Ŝƴ Ŝƭ ŜƴǘƻǊƴƻ ŦŀƳƛƭƛŀǊέΦ 

Impulso de medidas y programas de educación en igualdad y contra el racismo, la xenofobia, la 
homofobia y la transfobia: colaboración en la organización de la formación en esta línea junto con 
el Servicio de Formación y los CFIEs provinciales 

Número de acciones por desglose provincial: 

1 Ávila 

2 Burgos 

2 León 

2 Palencia 

2 Salamanca 

1 Soria 

1 Zamora 
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Medida 5.3 Acciones para la reducción de los porcentajes de absentismo escolar y abandono 
escolar temprano, así como para la continuidad de los estudios no obligatorios. 

Se desarrollarán diferentes actuaciones para la consecución de ambos objetivos. Entre ellas se 
celebrarán comisiones y subcomisiones de absentismo en las distintas provincias de la 
Comunidad y se concederán ayudas a entidades sin ánimo de lucro para la realización de 
actuaciones preventivas y de reducción del abandono educativo temprano al objeto de fomentar 
la promoción en el proceso educativo y la reincorporación de jóvenes al sistema educativo. 

Por otro lado se promoverán las enseñanzas de formación profesional y los programas de 
educación no formal impartidos en centros de educación de personas adultas, con el objeto de 
facilitar la continuidad de los estudios no obligatorios. 

Las actuaciones se basan en la Orden de 21 de septiembre de 2005 y en la Resolución de 28 de 
septiembre de 2005, por la que se publica el Plan de Prevención y control del absentismo escolar.  
Las medidas, continuidad de las desarrolladas en los cursos anteriores, se concretan en: 

¶ Velar por el acceso y la permanencia del alumnado en la educación básica obligatoria en el 
sistema educativo. 

¶ Programas de prevención y control del absentismo escolar en centros, cuyas actuaciones 
se dirigen al seguimiento de la asistencia del alumnado, su control efectivo y a la 
prevención, favoreciendo la integración del alumnado. 

¶ Acciones socio-educativas por parte del profesorado de Educación Secundaria de la 
especialidad de Servicios a la Comunidad, de los Servicios de Orientación y por parte del 
personal de servicios sociales de los ayuntamientos y de otras Instituciones, organizaciones 
y entidades colaboradoras. 

La Comisiones Provinciales de Absentismo realizaron, en los primeros meses del curso, varias 
reuniones, se siguió el protocolo establecido por las diferentes Direcciones Provinciales de 
Educación, se remitieron cartas a los padres o tutores, se abrieron expedientes de inspección y se 
enviaron informes a la Fiscalía, Cartas Informes a la Subdelegación del Gobierno y cartas a la policía 
por parte del Director Provincial de Educación, según las decisiones que se tomaron en las 
comisiones provinciales. 
El absentismo se ha controlado mensualmente, por los ATD del APE, con la recogida de los informes 
realizados por los centros, a través de los documentos del protocolo de absentismo. 

Debido a la crisis sanitaria provocada por la pandemia de la COVID19 y a la declaración del estado 
de alarma en marzo de 2020, las reuniones correspondientes a los meses de marzo, abril y mayo 
no han podido realizarse presencialmente y cuando ha sido posible se han celebrado 
telemáticamente a través de la plataforma digital JCyL 

60 reuniones presenciales 

Número de alumnos extranjeros en enseñanzas de formación profesional y en programas de 
educación no formal: 716 alumnos extranjeros en Formación Profesional (Básica, Grado Medio y 
Grado Superior) 

Propuestas de mejora: 

¶ Aunar criterios a nivel regional sobre la forma de recoger los datos del alumnado absentista. 

¶ Fomentar las actividades de formación del profesorado en temas relacionados con la 
detección, prevención, intervención y control del absentismo escolar.  
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Se valora como positiva la buena comunicación con otras administraciones: Fiscalía de Menores, 
Policía, CEASΧ ǇŀǊŀ ǇƻŘŜǊ ƳŜƧƻǊŀǊ Ŝƴ ƭŀ ǊŜŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜƭ ŀōǎŜƴǘƛǎƳƻΦ 9ǎǘŜ ŎƻƴǘŀŎǘƻ Ƙŀ ŘŀŘƻ 
especialmente sus frutos durante la época del confinamiento por la pandemia de la Covid-19. 

 

Medida 5.4 Desarrollo de las actuaciones dirigidas al alumnado extranjero contempladas en los 
planes de acogida en los centros 

Se llevarán a cabo, dentro de los planes de acogida en los centros, actuaciones de carácter previo 
de acogida en el centro y de seguimiento y evaluación. 

El Plan de Acogida en centros constituye una estrategia de intervención para favorecer la rápida 
adaptación, especialmente del alumnado extranjero, al nuevo centro educativo, puesto que el 
cambio de centro y/o sistema educativo constituye una circunstancia de especial trascendencia en 
la vida escolar del alumnado, que requiere de un esfuerzo recíproco entre el centro educativo y el 
nuevo alumnado para lograr la adecuada adaptación de este al nuevo contexto. 

 

1. Número de centros que cuentan con medidas específicas orientadas a alumnos 
extranjeros en sus planes de acogida. Todos los centros educativos que imparten las 
etapas de Ed. Infantil, Ed. Primaria y Ed. Secundaria (Obligación normativa de realizar y/o 
ŀŎǘǳŀƭƛȊŀǊ ǎǳ ǇǊƻǇƛƻ άtƭŀƴ ŘŜ !ŎƻƎƛŘŀ ŘŜ ŎŜƴǘǊƻέύ 

 

2. Adecuación a la norma e idoneidad del Plan de Acogida de centro. Todos los centros 
educativos deben incluir su Plan de Acogida de centro al Plan General Anual y enviarlo a la 
Dirección Provincial correspondiente para valorar su adecuación a la norma y su idoneidad 
en la práctica. 

 

3. Revisión y valoración final de las acciones realizadas desde el Plan de Acogida de centro 
a lo largo del curso escolar. Todos los centros educativos deben de revisar y valorar las 
acciones en materia de acogida que se han realizado durante todo el curso escolar, 
plasmando dicha valoración y, en su caso, propuestas de mejora, en una memoria que se 
incluirá en la Memoria Final de centro. 

 

Medida 5.5. Garantizar la aplicación de las normas de convivencia de los centros. 

Se reforzarán las garantías en la aplicación de las normas de convivencia en los centros, 
fomentando actuaciones dirigidas a orientar sobre su seguimiento, valores fundamentales y 
protección de derechos y cumplimiento de los deberes del alumnado, reforzando el papel de la 
mediación intercultural como proceso educativo generador de convivencia entre familia y 
escuela. 

- Aplicación del Decreto 51/2007, de 17 mayo 2007. Regula los derechos y deberes de los 
alumnos y la participación y los compromisos de las familias en el proceso educativo, y 
establece las normas de convivencia y disciplina en los Centros Educativos de Castilla y León. 

- Apoyo a centros y profesorado: programa de asistencia jurídica. 
- Seguimiento de la situación de la convivencia escolar: aplicación informática para la gestión 
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de la convivencia escolar (CONV). 
- Actividades vinculadas al Plan antiacoso y por el buen trato: programa PAR de lucha contra 

el acoso. 
- Formación del alumnado: cursos de formación en mediación y ayuda entre iguales. 
- Reconocimiento de las buenas prácticas de convivencia: premios a la convivencia entre el 

alumnado. 
- Participación y transparencia de actuaciones a través de la Sección de convivencia del 

Observatorio de la Comunidad de Castilla y León. 
- Modelo de prácticas restaurativas en centros docentes de la Comunidad. 
- Programa Sociescuela. 
- Programa de atención psicológica al acoso escolar (con el Colegio Oficial de Psicología de 

Castilla y León). 
- Otras actividades en colaboración y reforzando los recursos y estrategias disponibles. 
- Difusión/actualización de información sobre convivencia a través del Portal de Educación. 
 

Número de centros que desarrollan actuaciones de convivencia: 1075 

Número de actuaciones: 6981 

Propuesta: Continuar consolidando el modelo de convivencia identificando nuevos retos y su 
respuesta, con especial atención a la lucha contra el acoso, el refuerzo de la implementación de las 
prácticas restaurativas y de las buenas prácticas de centros y a la aplicación normativa que garantiza 
los derechos y deberes del alumnado y de todos los miembros de la comunidad educativa. 

Si bien la realización de algunas actuaciones ha estado sensiblemente condicionada por la situación 
de pandemia, incluso por la suspensión de la actividad lectiva presencial, destaca muy 
especialmente el importante número de actuaciones que los centros han seguido desarrollando. 
tƻǊ Ŝƭƭƻ ǎŜ ƛƴŘƛŎŀ άǊŜŀƭƛȊŀŘŀ ǘƻǘŀƭƳŜƴǘŜέ Ŝƴ ŜǎǘŀŘƻ ŘŜ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ. 

 

Medida 5.6 Adquisición de la lengua vehicular de la enseñanza.  

La adquisición de la lengua vehicular de la enseñanza por parte del alumnado extranjero se 
pretenderá conseguir mediante el desarrollo de Programas de Adaptación Lingüística y Social o 
atención específica por parte del profesorado de los centros docentes con el objeto de superar 
las dificultades y barreras lingüísticas, sociales y culturales y promover una adecuada integración 
escolar y social. 

Los centros educativos responden a esta necesidad dentro de los cauces ordinarios de atención al 

alumnado que llega al sistema educativo sin conocimiento de la lengua española, dentro del horario 

lectivo de sus docentes, y, en su caso, con el apoyo del profesorado de Educación Compensatoria.  

Durante el curso 2020 no se ha realizado por parte de la Consejería de Educación ninguna acción 

formativa o programa específico por no haber demanda de los centros. 

Las actividades formativas se suspendieron por la crisis sanitaria provocada por la pandemia de la 
Covid-19 y a la declaración del estado de alarma en el mes de marzo. 
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Medida 5.7 Continuar con la enseñanza del castellano para personas adultas. 

Dentro de las enseñanzas de educación de adultos, se dará continuidad a la línea de enseñanza 
de lengua castellana para inmigrantes. 

En los centros específicos y aulas de educación de personas adultas de Castilla y León, se ha 

continuado promoviendo la enseñanza del castellano para personas adultas, como se venía 

realizando los años anteriores, impartiendo el nivel de Iniciación όά!ƭŦŀōŜǘƛȊŀŎƛƽƴ ȅ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ƛƴƛŎƛŀƭ 

Ŝƴ ƭŜƴƎǳŀ ŎŀǎǘŜƭƭŀƴŀ ŎƻƳƻ ǎŜƎǳƴŘŀ ƭŜƴƎǳŀέ) y los programas de desarrollo y refuerzo de 

ŎƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀǎ ōłǎƛŎŀǎ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎŀǎ όάCompetencia lingüística en lengua extranjera: español para 

ŜȄǘǊŀƴƧŜǊƻǎέύ.   

En el año 2020 (curso 2019-2020), los datos globales de matriculados en la oferta específica de 
Lengua Castellana para inmigrantes y en programas de desarrollo y refuerzo de competencias 
básicas de español para extranjeros son 644 y 479, respectivamente, resultando un total de 1.123 
personas que han recibido esta formación. 

El número de personas que reciben esta formación por provincias: 
 

Provincia Personas inmigrantes que 
reciben esta formación 

Ávila 260 

Burgos 186 

León 137 

Palencia 124 

Salamanca 40 

Segovia  106 

Soria 200 

Valladolid 47 

Zamora 23 

Total 1.123 
 

 

Medida 5.8 Continuar con las medidas de apoyo y refuerzo educativo (MARE) dentro del 
Programa para la Mejora del Éxito Educativo 

Apoyo y refuerzo fuera del periodo lectivo al alumnado de 4º, 5º y 6º de educación primaria. 
Impartición de apoyo y refuerzo fuera del periodo lectivo al alumnado de 1º y 2º de educación 
secundaria obligatoria. 

Medidas de apoyo y refuerzo educativo (MARE) dentro del Programa para la Mejora del Éxito 

Educativo: Apoyo y refuerzo fuera del periodo lectivo al alumnado de 4º, 5º y 6º de educación 

primaria e Impartición de apoyo y refuerzo fuera del periodo lectivo al alumnado de 1º y 2º de 

educación secundaria obligatoria, con un total de 244 grupos en la Comunidad. 

El Programa MARE está obteniendo resultados positivos en la integración del alumnado con 

necesidades de compensación educativa y sus familias, contribuyendo a la mejora de la convivencia 

en los centros y a la mejora de los resultados académicos. En relación con los resultados académicos 

podemos señalar que un: 

73,76% del alumnado de Primaria que participa en la medida, aprueba Lengua Castellana 

72,56% del alumnado de Primaria que participa en la medida, aprueba Matemáticas 
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61,90% del alumnado de Secundaria que participa en la medida, aprueba Lengua Castellana 

61,75% del alumnado de Secundaria que participa en la medida, aprueba Matemáticas 

 

Número de centros y docentes participantes en estas medidas, desglosando educación primaria y 
secundaria: 

104 centros (36 de Educación Primaria y 68 de Educación Secundaria) y 132 docentes (88 
maestros y 44 Profesores Técnicos de Servicios a la Comunidad). 

Número de alumnos participantes en estas medidas, desglosando entre alumnos de educación 
primaria y secundaria: 

1.863 alumnos participantes (466 de Educación Primaria y 1.397 de Educación Secundaria). 

 

Medida 5.9 Desarrollo de actuaciones de compensación educativa 

Se diseñarán y desarrollarán actuaciones de compensación educativa dirigidas a atender las 
necesidades específicas de apoyo que presente el alumnado inmigrante. 

La atención al alumnado que presente necesidades educativas derivadas de su incorporación tardía 

al sistema educativo o por encontrarse en situación de desventaja socioeducativa tiene como 

objetivo general garantizar una respuesta educativa de calidad y ajustada a sus características 

personales, en función de su diversidad cultural o de otras necesidades de carácter personal, 

familiar o social. Entre las que se incluye alumnado inmigrante. Los objetivos específicos de la citada 

atención, son los siguientes:  

ω Establecer medidas de carácter compensador que posibiliten el progreso del alumnado, 

asegurando la igualdad de oportunidades en el acceso, permanencia y promoción en el sistema 

educativo.  

ω  Promover la educación intercultural de la población escolar, favoreciendo el respeto y la 

comunicación y comprensión mutua entre todos los alumnos, independientemente de su origen 

cultural, lingüístico, étnico o religioso. 

ω Garantizar la continuidad en el proceso educativo del alumnado y asegurar el 

mantenimiento de la respuesta educativa en función de sus necesidades educativas.  

ω Optimizar la respuesta educativa a este alumnado en función de las características físicas y 

demográficas de nuestra Comunidad Autónoma y de los movimientos migratorios que se producen 

en la misma.  

ω Favorecer la coordinación en la atención educativa de este alumnado, la colaboración e 
implicación de sus familias o tutores legales, el trabajo en equipo del profesorado del centro, la 
coordinación entre las distintas instancias administrativas públicas y entre éstas y las diferentes 
asociaciones o instituciones de carácter privado que colaboren con la Consejería de Educación en 
el desarrollo de actuaciones de carácter compensador. 

Número de alumnos inmigrantes beneficiados de estas actuaciones por etapas educativas: 
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CENTROS 

EDUCATIVOS 

INMIGRANTES 

E.I 5 

E.P 640 

E.S.O 848 

BACH 1 

CFGM 7 

CF FP BASICA 39 

TOTAL 1540 

 

Número de profesores participantes en el programa:   292 profesores 

 

Medida 5.10 Formación al profesorado en aspectos relacionados con la interculturalidad 

En el marco del Plan de Formación permanente del profesorado se realizarán actuaciones 
formativas en materia de interculturalidad en centros educativos y adquisición de estrategias de 
intervención. 

Del mismo modo en el marco del mencionado Plan de Formación se mantendrá y ampliará, en su 
caso, la formación dirigida al profesorado de centros de personas adultas. 

En el marco del Plan Autonómico de formación permanente del profesorado, se programaron un 

conjunto de actividades formativas, de las que se realizaron el 100%, en aspectos relacionados con 

el respeto y la valoración a la diversidad étnica y cultural, la integración en igualdad de derechos y 

oportunidades de acceso a las condiciones necesarias para propiciar el éxito educativo del 

alumnado inmigrante con peligro de exclusión social.  

Número de actividades formativas: 155 

Número de profesores participantes: 2.420 
 

Medida 5.11 Apoyo técnico por parte del CREECYL 

Se impulsarán las actuaciones de asesoramiento y apoyo técnico al profesorado realizadas por el 
equipo de orientación educativa y multiprofesional para la equidad educativa de Castilla y León.  

A su vez se trabajará para, a través de la página web del CREECYL, se pueda acceder a la 
información de una manera intuitiva y detallada acerca de las actividades de formación, 
encuentros o experiencias en materia de educación inclusiva. 

Breve descripción de las actuaciones realizadas: 

1. Actuaciones de asesoramiento realizadas 
Asesoramiento técnico especializado vía e-mail sobre casos de evaluación psicopedagógica 

e intervención educativa para el fomento de la educación inclusiva: recursos, materiales, 

medidas educativas, metodología de trabajo, programas, etc.  

108 actuaciones. 
2. Número de materiales educativos elaborados 

Elaboración de guías sobre distintas temáticas para el fomento de la educación inclusiva 
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3. Número de actividades formativas en las que ha colaborado el CREECYL 

¶ 6 cursos provinciales: Colaboración en su organización. Impartidos en los distintos 

CFIEs con el objetivo del impulso de la igualdad, la cultura de la no violencia y respeto 

a todas las personas: intolerancia y radicalismo, adopción y acogimiento, diversidad 

sexual y familiar, violencia de género en el aula y teatro foro, cine y diversidad y 

violencia de género. 

Colaboración en el diseño, organización y coordinar la formación de los Apoyos de Comunicación, 

Lenguaje, Autonomía y Socialización y de los profesionales de las Aulas Hospitalarias. 

¶ 5 acciones de diseño y colaboración de los cursos online: 

o ά!ƭǳƳƴŀŘƻ Ŏƻƴ ¢5!Iέ 
o ά!ǘŜƴŎƛƽƴ ŀƭ ŀƭǳƳƴŀŘƻ Ŏƻƴ !ƭǘŀǎ /ŀǇŀŎƛŘŀŘŜǎέ 
o ά¢ǊŀǎǘƻǊƴƻ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎƻ ŘŜƭ ƭŜƴƎǳŀƧŜΥ ǳƴŀ ŀǇǊƻȄƛƳŀŎƛƽƴ ƛƴŎƭǳǎƛǾŀέ 
o άaŜƴƻǊŜǎ Ŝƴ ǊƛŜǎƎƻ ȅ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴέ 
o ά.ǳŜƴƻǎ ǘǊŀǘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ŀǳƭŀΥ ŀōƻǊŘŀƧŜ ŘŜ ŎƻƴŘǳŎǘŀǎ ŘƛǎǊǳǇǘƛǾŀǎέ 

Coordinación de grupos de Trabajo:  

o Profesorado de apoyos CLAS 
o Recursos para trabajar la diversidad sexual y familiar en el aula curso 
o Metodología en Red (básico) 
o Profesorado de aulas hospitalarias y atención domiciliaria 

 
4. Cambios en la página del CREECYL orientados a informar en materia de educación 

inclusiva 

Recursos para el profesorado sobre diversidad sexual y familiar. 

Recursos en educación emocional y valores. 

/ŀƳǇŀƷŀǎ ŘŜ ǎŜƴǎƛōƛƭƛȊŀŎƛƽƴ ά!ƘƻǊŀ Ŝǎǘƻǎ млέ ǎƻōǊŜ Řƛǎǘƛƴǘƻǎ ǘŜƳŀǎ Ŝƴ ƳŀǘŜǊƛŀ inclusiva. 

Campaña de difusión prácticas educativas inclusivas desarrolladas por los centros escolares. 

 

5.12 apoyo en el proceso de convalidación y homologación de títulos a personas inmigrantes. 

La Consejería competente en materia de integración de la población inmigrante apoyará a las 
personas extranjeras con bajos ingresos en el proceso para la convalidación y homologación de 
títulos académicos obtenidos en sus países de origen,   en aras a facilitar su incorporación al 
sistema formativo y al mercado laboral en la Comunidad. 

El día 1 de octubre de 2020 ǎŜ ǇǳōƭƛŎƽ Ŝƴ Ŝƭ .h/¸[  ά!ȅǳŘŀǎ ŀ ŜȄǘǊŀƴƧŜǊƻǎ ǊŜǎƛŘŜƴǘŜǎ Ŝƴ /ŀǎǘƛƭƭŀ ȅ 
León para promover su integración laboral y en el sistema formativo en la cƻƳǳƴƛŘŀŘέ ƳŜŘƛŀƴǘŜ la 
Orden de 25 de septiembre de 2020, de la Consejería de Transparencia, Ordenación del Territorio 
y Acción Exterior, se convocaron ayudas dirigidas a extranjeros residentes en Castilla y León para 
promover su integración laboral y en el sistema formativo en la Comunidad, facilitando los procesos 
de homologación, reconocimiento, declaración de equivalencia y convalidación de títulos y estudios 
extranjeros para el año 2020. Con el objetivo de promover la integración laboral y en el sistema 
formativo en Castilla y León de los extranjeros residentes; integración que muchas veces se 
encuentra condicionada a la necesaria homologación, reconocimiento, declaración de equivalencia 
y convalidación de títulos y estudios expedidos o realizados en sus países de origen. 
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SOLICITUDES PRESENTADAS Y RESOLUCIÓN 
 

SOLICITUDES PRESENTADAS 109 

RESUELTAS FAVORABLEMENTE 83 

DENEGADAS O DESISTIDAS 26 

IMPORTE EJECUTADO ммΦнмфϵ 

 

SOLICITUDES RESUELTAS FAVORABLEMENTE 

 

PROVINCIA DEL BENEFICIARIO 
AV BU LE PA SA SG SO VAL ZA 

4 1 8 7 21 4 23 12 3 

 
GÉNERO DE BENEFICIARIOS 

 

HOMBRES MUJERES 

28 55 

 
 

EDADES DE LOS BENEFICIARIOS 

ENTRE 18 Y 29 AÑOS 19 

ENTRE 30 Y 45 54 

MAYORES DE 45 10 

 
TITULACIÓN OBJETO DE HOMOLOGACION/CONVALIDACIÓN /EQUIVALENCIA 

 

HOMOLOGACIÓN DE TÍTULOS DE GRADUADOS EN ESO 1 

HOMOLOGACIÓN  DE TÍTULOS DE BACHILLERATO O FP 
SUPERIOR 

39 ( traducciones) 

HOMOLOGACIÓN DE TÍTULOS UNIVERSITARIOS O 
MASTERS 

43 (8 traducciones) 

 
(De estas titulaciones, en  casos no ha sido necesario traducción del título y en otros casos 
sí lo ha sido) 
 

NACIONALIDADES DE LOS BENEFICIARIOS 
 

ARABIA SAUDÍ 1 REPÚBLICA DOMINICANA 3 

ARGENTINA 7 RUMANÍA  3 

BRASIL 4 RUSIA 1 

COLOMBIA 14 VENEZUELA 19 

CUBA 2  
 

ECUADOR 1  
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EL SALVADOR 3  
 

IRÁN 1  
 

ITALIA 3  
 

MARRUECOS 3  
 

MÉXICO 7  
 

NICARAGUA 1  
 

PERÚ 10   

 

 

5.13. Se procurará la adecuada coordinación entre los profesionales de los centros educativos de 
la región. 

Se procurará la coordinación, tanto al inicio como al final del curso, entre los centros que 
imparten educación infantil, primaria y secundaria y a su vez entre todos ellos y los de educación 
de personas adultas. Tal coordinación se hará a nivel de los equipos directivos de los centros, los 
directores de los equipos de orientación educativa y de los orientadores de los centros.  Del 
mismo modo se procurará la coordinación entre etapas educativas para el traspaso de 
información relevante. 

En todos los centros educativos de la Comunidad están planificadas reuniones de coordinación para 

realizar el intercambio de información de los alumnos de una etapa a otra. Se realizan al finalizar el 

curso y al comienzo del curso siguiente y están presentes todos los profesionales que intervienen 

con los alumnos. Generalmente los cambios de la etapa de Infantil a primaria no implican por parte 

del alumnado un cambio de centro; por lo cual, la coordinación es interna. 

Cuando los cambios de etapa suponen un cambio de centro para el alumnado, la reunión se realiza 

al finalizar el curso escolar (tercer trimestre) con los equipos directivos y los equipos de Orientación 

de los centros educativos. 

En el año 2020 la suspensión de la docencia presencial entre el 14 de marzo y el 23 de junio, 

motivada por el confinamiento derivado de la situación sanitaria de la pandemia de la Covid-19, ha 

afectado a la totalidad del alumnado, cursos, etapas y tipos de enseñanza requiriendo una 

coordinación telemática extraordinaria entre los profesionales de los centros educativos de la 

región con el fin responder a las necesidades del alumnado, alcanzar los objetivos educativos y 

llevar a cabo la totalidad de las tareas docentes programadas de forma no presencial. 

Debido a la mencionada situación sanitaria y ya a partir del mes de septiembre, se han restringido 
en todos los casos las reuniones presenciales sǳǎǘƛǘǳȅŞƴŘƻǎŜ ǇƻǊ ǊŜǳƴƛƻƴŜǎ άƻƴ ƭƛƴŜέΣ ȅ Ŝƴ ƭƻǎ 
centros se han tenido en cuenta en todo momento los protocolos Covid publicados y cada 
modificación de los mismos a través de las pertinentes instrucciones. 

 

5.14. Foros anuales sobre educación inclusiva. 

Anualmente se celebrarán foros sobre educación inclusiva, donde se expongan buenas prácticas, 
se valoren recursos y necesidades, teniendo en todo caso presente el principio de diseño 
universal de acuerdo con el cual la educación inclusiva no se centra en un tipo de alumnado u 
otro, sino que es una educación para todos. 
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[ŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ŎƻƳƻ ǎƻŎƛƻǎ Ŝƴ ƭƻǎ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ ŜǳǊƻǇŜƻǎ Y! нлм άtǊƻǎƻŎƛŀƭ ±ŀƭǳŜǎέ ό2017-1-IT02-

KA201-036860) y Y! нлм άtŜŀǊƭέ ό2018-1-IT02-KA201-048515 KA 201) ha conllevado la organización 

y celebración de diferentes eventos: jornadas, seminarios, webinars y conferencia internacional con 

ponencias y talleres vinculados a la educación inclusiva. 

o Jornadas europeas sobre el acompañamiento en el desarrollo del alumnado de la etapa de 
educación infantil (emociones, desarrollo social, desarrollo cognitivo e inclusión educativa) 
- Del 24 al 30 de noviembre de 2019 (pertenecen al curso 2019-2020) 

o Webinars los días 1, 2 y 3 de junio de 2020 sobre los valores prosociales y la inclusión en 
educación. 

o Conferencia internacional online (del 16 al 25 de septiembre de 2020) consistente en un 
ciclo de ponencias y talleres sobre educación inclusiva, abordaje de la brecha de género en 
materia de STEAM, robótica educativa para la inclusión, disfemia, gamificación e inclusión, 
propuestas de educación no formal para la trasformación social, entre otros. 

 

El número de foros de esta naturaleza realizados: 5 

 

El número de participantes en los foros:  

¶ 30 en las jornadas europeas (docentes de Italia, Lituania, Turquía y España). 

¶ 91 en la webinar del día 1 de junio de 2020 (de los siguientes países: Albania, Argentina, 

Bulgaria, España, Italia, Lituania, Macedonia del Norte, Reino Unido, Turquía). 

 

¶ 116 en la webinar del día 2 de junio de 2020 (de los siguientes países: Bulgaria, España, 

Italia, Lituania, Macedonia del Norte, Portugal, Reino Unido y Turquía). 

 

¶ 136 en la webinar del día 3 de junio de 2020 (de los siguientes países: Albania, 

Argentina, Bulgaria, España, Filipinas, India, Italia, Lituania, Macedonia del Norte, 

Portugal, Reino Unido, Rusia y Turquía). 

 

¶ 577 en la conferencia internacional (de los siguientes países: Albania, Bosnia, Bulgaria, 

Croacia, España, Estados Unidos, Francia, India, Italia, Lituania, Macedonia del Norte, 

Polonia, Portugal, Reino Unido, Rumania, Serbia, Suiza y Turquía). 

 

Medida 5.15 se fomentará la participación de las familias en la consecución del objetivo de la 
integración en los centros. 

Se diseñarán estrategias para la participación de familias inmigrantes en las asociaciones de 
madres y padres. 

Por otro lado se llevarán a cabo programas de formación e información dirigidos a las familias 
sobre la convivencia en los centros educativos, con el objetivo de promover actitudes de 
convivencia en el ámbito familiar que apoyen y refuercen las realizadas en el centro educativo. 
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Se impulsarán las acciones del tutor en cuanto a su condición de nexo de unión entre familias y 
escuela. 

Se aconsejará, respetando en todo caso la autonomía de los centros, la realización de actividades 
conjuntas (centro educativo-AMPAS) orientadas a la integración y a la aceptación de las distintas 
culturas. 

La Formación para familias dentro del Plan de seguridad y confianza digital: curso 2019-2020. 

Realización de talleres organizados por las Direcciones Provinciales y desarrollados e impartidos por 

maestros colaboradores, asesores de las DDPP y docentes de centros educativos. (Se suspendieron 

los presenciales a partir de marzo y algunos continuaron en formato webinar). 

Actuaciones formativas e informativas para las familias, desarrolladas en materia de convivencia en 

centros educativos: 

183 talleres con 4.054 participantes. 

 

Medida 5.16 participación en proyectos europeos. 

Se promoverá la participación en proyectos europeos con el objetivo de compartir y/o desarrollar 
buenas prácticas en la atención educativa a alumnado migrante, inmigrante y/o en situación de 
refugiado. 

Participación como socios en los siguientes proyectos europeos relacionados con equidad 
educativa, atención a la diversidad y orientación educativa: 

- 9ǊŀǎƳǳǎ Ҍ Y! нлм άtǊƻǎƻŎƛŀƭ ±ŀƭǳŜǎέ όнлмт-1-IT02-KA201-036860) para el desarrollo de 
valores y conductas prosociales en las aulas. Durante el año 2020 se ha celebrado una 
Conferencia internacional online (del 16 al 25 de septiembre de 2020) consistente en un 
ciclo de ponencias y talleres sobre educación inclusiva, abordaje de la brecha de género en 
materia de STEAM, robótica educativa para la inclusión, disfemia, gamificación e inclusión, 
propuestas de educación no formal para la trasformación social con 577 participantes de 
18 países europeos y extraeuropeos. 

- 9ǊŀǎƳǳǎ Ҍ Y! нлм άtŜŀǊƭέ όнлму-1-IT02-KA201-048515 KA 201) de desarrollo y validación 
de un modelo educativo de mejora de los procesos de comunicación e inclusión en el grupo 
basado en trabajo en grupo incluyendo el uso de la robótica educativa. Se han realizado 4 
reuniones plenarias online para coordinación y seguimiento de las actuaciones del 
proyecto. Se han llevado a cabo pilotajes en aulas de 3, 4 y 5 años, contando así mismo con 
la colaboración de los Equipos de Atención Temprana de la Consejería de Educación. 

- 9ǊŀǎƳǳǎ Ҍ Y! нлп άwƛƎƘǘǎέ /ƛǳŘŀŘŀƴƝŀ ŀŎǘƛǾŀ Ŝ ƛƳǇƻǊǘŀƴŎƛŀ ŘŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ƳŀȅƻǊŜǎ Ŝn la 
sociedad. Una visión intergeneracional de los derechos fundamentales en Educación 
Primaria. Durante el año 2020 se han realizado 3 reuniones plenarias online para 
coordinación y seguimiento del proyecto. Creación de un grupo de trabajo con 8 Centros 
de Educación de adultos y con los centros de educación infantil y primaria con los que se 
realizarán en el futuro las actividades intergeneracionales.  

- 9ǊŀǎƳǳǎ Ҍ Y! о άwƻōƻǘƛŎǎ Ǿǎ ōǳƭƭȅƛƴƎέ- sobre el desarrollo de estrategias pedagógicas 
basadas en el uso de la robótica cooperativa en un entorno co-costructivista, combinando 
trabajo en equipo, socialización, aprendizaje e inclusión. En el año 2020 se ha elaborado el 
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marco psicopedagógico sobre el que se asienta el uso de la robótica para la inclusión y la 
mejora de los entornos de aprendizaje y el clima en las aulas. 
 

Número de proyectos europeos en los que se participa:     4 

 

5.17. Disponibilidad de bancos de recursos didácticos 

Se pondrá a disposición de todos los miembros de la comunidad educativa, en el Portal de 
Educación de la Junta de Castilla y León, bancos de recursos didácticos para su uso en el ámbito 
educativo, teniendo en cuenta, tanto la edad de estos alumnos como su lugar de procedencia. 

El Portal de Educación cuenta con espacios dedicados a la difusión de recursos didácticos 
específicos para cada edad, curriculares y transversales, así como un Centro de Recursos On-line 
(CROL), que contiene un repositorio de recursos educativos, enlaces, unidades didácticas, 
clasificados curricularmente y por temáticas. En todos los recursos que se publican siempre se tiene 
en cuenta la utilidad de los mismos para su uso en el aula, la adecuación curricular y temática y el 
ǊŜǎǇŜǘƻ ŀ ƭŀ ŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘ όŘŜ ƎŞƴŜǊƻΣ ƛƴǘŜǊŎǳƭǘǳǊŀƭΣΧύΦ tƻǊ ƭƻ ǘŀƴǘƻΣ Ƙŀȅ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ŘƛŘłŎǘƛŎƻǎ ǉǳŜ 
abordan, como uno de sus contenidos específicos la interculturalidad y el respeto a la diversidad. 

Actualización y mejora del repositorio de recursos educativos (CROL) con nuevas incorporaciones y 

significativo aumento de publicaciones aportadas por los CFIE de la comunidad. 

 

Número de visitas a los bancos de recursos didácticos: 26.432 

Numero de recursos didácticos disponibles en el Portal de Educación: 134 

 

En esta área de actuación, todas las medidas se han realizado totalmente. 

 

6. EMPLEO  

MEDIDAS CORRESPONDIENTES AL ÁREA DE EMPLEO. 

Medida 6.1 Fomento del autoempleo. 

Se promoverá el desarrollo de actividades económicas por cuenta propia en el territorio de la 
Comunidad de Castilla y León por parte de trabajadores inmigrantes. 

Los trabajadores inmigrantes serán ƛƴŎƭǳƛŘƻǎ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜƭ ǎŜŎǘƻǊ ŘŜ άǇŜǊǎƻƴŀǎ Ŝƴ ǊƛŜǎƎƻ ŘŜ 
exclusión social o con dificultades ŘŜ ƛƴǘŜƎǊŀŎƛƽƴέΣ ƭƻ ǉǳŜ ƧǳǎǘƛŦƛŎŀǊł ǊŜŦƻǊȊŀǊ Ŝƭ ŦƻƳŜƴǘƻ ŘŜƭ 
autoempleo respecto a los mismos, lo cual supondrá un incremento del máximo de la cuantía de 
la subvención que puedan percibir para la financiación de los gastos generados por el inicio de 
actividades por cuenta propia. 

Breve descripción de los aspectos relevantes de las actuaciones realizadas: 
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Subvenciones destinadas a fomentar el desarrollo de actividades económicas por cuenta propia, en 
la Comunidad de Castilla y León para el año 2020 programa general y programa COVID 19 así como 
para el colectivo de jóvenes incluidos en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil. 

Número de trabajadores inmigrantes a los que se les facilite el desarrollo de actividades 
económicas por cuenta propia:   46 

Medida 6.2 incentivos al empleo por cuenta ajena de inmigrantes. 

Se fomentará el empleo por cuenta ajena en la Comunidad de Castilla y León a través de la 
contratación indefinida y de la contratación temporal, ya sea por empresas o por entidades sin 
ánimo de lucro. 

Loǎ ǘǊŀōŀƧŀŘƻǊŜǎ ƛƴƳƛƎǊŀƴǘŜǎ ǎŜǊłƴ ƛƴŎƭǳƛŘƻǎ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜƭ ǎŜŎǘƻǊ ŘŜ άǇŜǊǎƻƴŀǎ Ŝƴ ǊƛŜǎƎƻ ŘŜ 
ŜȄŎƭǳǎƛƽƴ ǎƻŎƛŀƭ ƻ Ŏƻƴ ŘƛŦƛŎǳƭǘŀŘŜǎ ŘŜ ƛƴǘŜƎǊŀŎƛƽƴέΣ ƭƻ ǉǳŜ ƧǳǎǘƛŦƛŎŀǊł ǊŜŦƻǊȊŀǊ ƭƻǎ ƛƴŎŜƴǘƛǾƻǎ ǇŀǊŀ 
la contratación de éstos por parte de empresas o entidades de Castilla y León, lo cual supondrá 
un incremento del máximo de la cuantía de la subvención que dichas entidades o empresas 
puedan percibir por la contratación de un trabajador en el supuesto en el que éste sea extranjero. 

Breve descripción de los aspectos relevantes de las actuaciones realizadas: 

Subvenciones destinadas a fomentar el desarrollo de actividades económicas por cuenta ajena ya 

sea de manera indefinida o temporal, a través de empresas privadas y entidades sin ánimo de lucro 

en la Comunidad de Castilla y León para el año 2020 programa general y programa Covid-19 y para 

el colectivo de jóvenes incluidos en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil. 

Número de trabajadores contratados, desagregando trabajadores inmigrantes y diferenciando 

contrato temporal /contrato indefinido: 

31 contratos (de los cuales 14 son contratos indefinidos) 

Medida 6.3 formación dirigida prioritariamente a trabajadores  

Se mejorará la cualificación de los trabajadores mediante acciones formativas, en su modalidad 
de oferta, dirigidas prioritariamente a trabajadores desempleados, que se enmarquen en las 
especialidades incluidas en el fichero de especialidades formativas y que se desarrollen en la 
Comunidad de Castilla y León, tanto por titulares de centros de formación inscritos y, en su caso, 
acreditados en el Registro de Centros y Entidades de Formación Profesional para el Empleo de 
Castilla y León, como a través de medios propios. 

[ƻǎ ǘǊŀōŀƧŀŘƻǊŜǎ ƛƴƳƛƎǊŀƴǘŜǎ ǎŜǊłƴ ƛƴŎƭǳƛŘƻǎ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜƭ ǎŜŎǘƻǊ ŘŜ άǇŜǊǎƻƴŀǎ Ŝƴ ǊƛŜǎƎƻ ŘŜ 
exclusión social o con dificultades de integraciƽƴέΦ 9ƴ ōŀǎŜ ŀ Ŝǎǘŀ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀŎƛƽƴ ǎŜ ǇƻŘǊłƴ 
elaborar planes de formación específicos destinados a este colectivo.  

Subvenciones destinadas a la mejora de la cualificación de los trabajadores inmigrantes mediante 

acciones formativas, en su modalidad de oferta, dirigidas prioritariamente a trabajadores 

desempleados enmarcadas en las especialidades formativas incluidas en el fichero de 
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especialidades formativas, desarrolladas tanto por centros de formación inscritos y acreditados 

como por medios propios.  

Número de trabajadores inmigrantes formados: 2.633 

Medida 6.4 favorecer la integración laboral de las personas inmigrantes en exclusión o riesgo de 
exclusión social en las empresas de inserción. 

Se financiarán los costes salariales de los trabajadores en exclusión o riesgo de exclusión social 
mediante la convocatoria de subvenciones dirigida a financiar los costes salariales a cargo de la 
empresa. La cuantía será del 50% del salario mínimo interprofesional. 

Entre los colectivos en exclusión o riesgo de exclusión social se podrán incluir a las personas 
inmigrantes. 

En el año 2020, se convocaron subvenciones destinadas a la financiación de los costes salariales de 

trabajadores en situación o riesgo de exclusión social en las empresas de inserción. La cuantía 

consistía en el abono de una cantidad máxima equivalente al 50% del salario mínimo 

interprofesional vigente. 

Asimismo se convocaron, subvenciones a empresas de inserción laboral para el personal de 

acompañamiento cuya finalidad es la financiación de los costes laborales y de seguridad social 

derivados del acompañamiento individualizado que se presta a los trabajadores de las empresas de 

ƛƴǎŜǊŎƛƽƴ ƭŀōƻǊŀƭΦ [ŀ ŎǳŀƴǘƝŀ ŘŜ ƭŀ ǎǳōǾŜƴŎƛƽƴ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ Ŝƴ ǳƴ ƳłȄƛƳƻ ŘŜ оΦрлл ϵ ŀƴǳŀƭŜǎ ǇƻǊ 

cada trabajador que recibe el acompañamiento con jornada a tiempo completo en exclusión social. 

No son medidas específicas destinadas a personas inmigrantes. No obstante algunos de los 

destinatarios de dichas subvenciones son personas inmigrantes.  

Número de trabajadores inmigrante en exclusión o riesgo de exclusión social beneficiarios últimos 
de la línea de subvención: 36 

Porcentaje que los inmigrantes constituyen respecto al total de los beneficiarios últimos: 25,35%. 

Medida 6.5. Programa específico para la integración sociolaboral de la población inmigrante. 

La finalidad de este programa persigue la integración social y laboral de la población inmigrante 
y emigrante de Castilla y León a través de medidas de investigación, sensibilización, orientación 
y asesoramiento a la empleabilidad: 

Medidas de investigación y sensibilización: 

- Elaboración de estudios sobre la situación, evolución y tendencia del mercado laboral y 
sobre la situación socio-laboral. 

- Realización de campañas y jornadas de sensibilización y divulgación sobre materias 
relacionadas con el mercado de trabajo, la contratación laboral, la legislación de 
extranjería y la discriminación en el acceso al empleo. 
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Medidas de información, asesoramiento y orientación: 

- Ejecución de programas de información, asesoramiento y orientación por los agentes 
económicos y sociales. 

- Actuaciones para favorecer la gestión de la diversidad en las empresas 

Medidas encaminadas a mejorar la empleabilidad. 

Subvenciones para la integración social y laboral de la población inmigrantes y emigrantes de 

Castilla y León a través de medidas de integración, sensibilización, orientación y asesoramiento de 

la empleabilidad. 

 

 

1. Número de usuarios, desagregados por provincia, sexo y 

edad.  
2584 

2. Número de acciones de información y asesoramiento 

jurídico a inmigrantes.  
1238 

3. Número de acciones de orientación Sociolaboral de 

inmigrantes.  
1569 

4. Número de acciones de acompañamiento a la inserción.  0 

5. Número de tramitaciones de extranjería.  1230 

6. Número de talleres y/o asesoramientos grupales.  (*) 

7. Número de acciones/campañas de difusión /estudios 

realizados sobre mercado laboral y situación Sociolaboral de 

la población inmigrante. 

(*) 

8. Número de itinerarios integrados dirigidos a inmigrantes.  0 



 

IV PLAN ESTRATÉGICO DE COHESIÓN SOCIAL CON LAS PERSONAS INMIGRANTES Y LA CONVIVENCIA INTERCULTURAL EN CASTILLA Y LEÓN 

 

 
 

Evaluación IV PLAN ESTRATÉGICO DE COHESIÓN SOCIAL CON LAS PERSONAS INMIGRANTES Y LA CONVIVENCIA INTERCULTURAL EN CASTILLA Y LEÓN 

58 
 

(*) Para el periodo 2019-2020, previa autorización de la Junta de Castilla y León mediante Acuerdo 

de la Junta de Castilla y León de fecha 11 de abril de 2019, por Resoluciones de 2 de mayo de 2019 

del Presidente del Servicio Público de Empleo de Castilla y León, se conceden a la Unión General de 

Trabajadores de Castilla y León, a la Unión Sindical de Comisiones Obreras de Castilla y León y a la 

Confederación de Organizaciones Empresariales de Castilla y León subvenciones directas para el 

desarrollo de acciones dirigidas a la integración social y laboral de la población inmigrante y 

emigrante en el período comprendido entre el 1 de enero de 2019 y el 29 de febrero de 2020, 

Para el periodo 2020-2021, previa autorización de la Junta de Castilla y León mediante Acuerdo de 

fecha 11 de junio de 2020, por Resoluciones de 2 de septiembre de 2020 de la Presidenta del 

Servicio Público de Empleo de Castilla y León, se conceden a la Unión General de Trabajadores de 

Castilla y León, a la Unión Sindical de Comisiones Obreras de Castilla y León y a la Confederación de 

Organizaciones Empresariales de Castilla y León subvenciones directas para el desarrollo de 

acciones dirigidas a la integración social y laboral de la población inmigrante y emigrante en el 

período comprendido entre el 1 de marzo de 2020 y el 31 de marzo de 2021 

El fin del plazo de justificación para estas últimas acciones subvencionadas no ha finalizado. 

(**)  

 

Entidad 

CONCEDIDO 

2019 

(ejecución 

19/20) 

CONCEDIDO 

2020 

(ejecución 

20/21) 

EJECUTADO 

2020 

TOTAL 925.998,00 925.998,00 925.998,00 
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Participantes en las acciones incluidas en la programación 2020, clasificados por colectivo, provincia y sexo: 

 

  

Total 

DISTRIBUCIÓN POR COLECTIVOS 

Trabajadores 

inmigrantes 

Inmigrantes 

desempleados 

H M H M 

AVILA 393 3 204 1 185 

BURGOS 183 5 53 16 109 

LEÓN 603 14 381 2 206 

PALENCIA 352 8 242 2 100 

SALAMANCA 172 6 134 4 28 

SEGOVIA 153  107  46 

SORIA 169 5 113 8 43 

VALLADOLID 318 1 190 2 125 

ZAMORA 241 4 172 1 64 

TOTALES 2584 46 1596 36 906 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

IV PLAN ESTRATÉGICO DE COHESIÓN SOCIAL CON LAS PERSONAS INMIGRANTES Y LA CONVIVENCIA INTERCULTURAL EN CASTILLA Y LEÓN 

 

 
 

Evaluación IV PLAN ESTRATÉGICO DE COHESIÓN SOCIAL CON LAS PERSONAS INMIGRANTES Y LA CONVIVENCIA INTERCULTURAL EN CASTILLA Y LEÓN 

60 
 

Participantes en las acciones incluidas en la programación 2020, clasificados por provincia, edad 

y sexo: 

  

Total Distribución 

por Sexos DISTRIBUCIÓN POR EDADES 

< 25 años 25 - 29 30 - 34 35 - 44 45 -54 

 

>=55 

H M H M H M H M H M H M 

 

H 

 

M 

AVILA 393 151 242 17 19 16 21 13 27 39 76 46 68 20 31 

BURGOS 183 93 90 6 2 8 5 10 11 26 36 30 25 13 11 

LEÓN 603 273 330 20 17 24 30 32 37 91 121 63 89 43 36 

PALENCIA 352 142 210 27 18 16 22 17 23 37 77 25 52 20 18 

SALAMANCA 172 79 93 12 5 13 13 10 16 16 39 18 13 10 7 

SEGOVIA 153 59 94 2 6 5 8 6 12 11 28 16 20 19 20 

SORIA 169 93 76 14 7 11 5 15 10 30 24 15 27 8 3 

VALLADOLID 318 122 196 7 12 14 14 13 24 35 74 32 51 21 21 

ZAMORA 241 85 156 6 17 10 14 13 13 21 40 23 46 12 26 

TOTALES 2584 1097 1487 111 103 117 132 129 173 306 515 268 391 166 173 

 

Medida 6.6 Control estadístico de la siniestralidad laboral en el colectivo inmigrante. 

Mensualmente se realizará el control estadístico de los accidentes de trabajo y de enfermedades 
profesionales de los trabajadores en Castilla y León. Dentro de este trabajo, de forma específica, 
se analizarán estadísticamente los datos de siniestralidad respecto a los trabajadores 
inmigrantes. 

1. Número de accidentes de trabajo sufridos por trabajadores inmigrantes 
De 22.327 accidentes de trabajo con baja que se produjeron durante la jornada laboral, 

2.391 afectaron a trabajadores extranjeros. 

 
2. Número de enfermedades profesionales sufridas por trabajadores inmigrantes 

De un total de 361 EE.PP. declaradas con baja médica, 43 afectaron a trabajadores 

extranjeros. 
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Medida 6.7. Control de las condiciones laborales en sectores de actividad con predominio de 
trabajadores extranjeros. 

En los Programas Territoriales de Objetivos del sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social se planificarán campañas orientadas al control de las condiciones de trabajo en los sectores 
con predominio de trabajadores extranjeros; en concreto se controlarán los riesgos asociados a 
la actividad agraria y se controlará la subcontratación en el sector de la construcción. 

En el Programa Territorial de Objetivos del Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social para 

2020 se planificaron campañas orientadas al control de las condiciones de trabajo en los sectores 

con predominio de trabajadores extranjeros; en concreto se fijaron las siguientes campañas: 

ά/ŀƳǇŀƷŀ ŘŜ /ƻƴǘǊƻƭ ŘŜ wƛŜǎƎƻǎ ŀǎƻŎƛŀŘƻǎ ŀ ƭŀ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘ ŀƎǊŀǊƛŀέ ȅ ƭŀ ά/ŀƳǇŀƷŀ ŘŜ ŎƻƴǘǊƻƭ ŘŜ ƭŀ 

{ǳōŎƻƴǘǊŀǘŀŎƛƽƴ Ŝƴ Ŝƭ ǎŜŎǘƻǊ ŘŜ ƭŀ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴέΦ 

1. Número de órdenes de servicio en cada una de las campañas: 
 
CAMPAÑA DE CONTROL DE RIESGOS ASOCIADOS A LA ACTIVIDAD AGRARIA: Se han 

visitado 83 empresas y realizado 347 actuaciones. 

CAMPAÑA DE CONTROL DE LA SUBCONTRATACIÓN EN EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN: 
Se han visitado 122 empresas y realizado 133 actuaciones. 
 

2. Infracciones detectadas e importe de las sanciones: 
 
CAMPAÑA DE CONTROL DE RIESGOS ASOCIADOS A LA ACTIVIDAD AGRARIA: 7 

infracciones con importe de 18.638,00 euros. 

CAMPAÑA DE CONTROL DE LA SUBCONTRATACIÓN EN EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN: 
0 infracciones. 
 

Medida 6.8. Control de situaciones discriminatorias de los trabajadores por razón de la 
nacionalidad 

En los Programas Territoriales de Objetivos del sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad 
{ƻŎƛŀƭ ǎŜ ǇƭŀƴƛŦƛŎŀǊł ŘŜ ŦƻǊƳŀ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎŀ ǳƴŀ ŎŀƳǇŀƷŀ ŘŜ άŎƻƴǘrol de condiciones discriminatorias 
ŘŜ ƛƴƳƛƎǊŀƴǘŜǎέΣ ǉǳŜ ǘŜƴŘǊł ǇƻǊ ƻōƧŜǘƻ Ŝƭ ŎƻƴǘǊƻƭŀǊ ǉǳŜ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǘǊŀōŀƧƻ όǎŀƭŀǊƛƻΣ 
jornada y condiciones de seguridad y salud laboral) de los trabajadores inmigrantes (cuenten o 
no con autorización administrativa para trabajar) sean las mismas que las de los trabajadores 
españoles. 

En el Programa Territorial de Objetivos del sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social para 

2020 ǎŜ ǇƭŀƴƛŦƛŎƽ ƭŀ ŎŀƳǇŀƷŀ ŘŜ άŎƻƴǘǊƻƭ ŘŜ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘƛǎŎǊƛƳƛƴŀǘƻǊƛŀǎ ŘŜ ƛƴƳƛƎǊŀƴǘŜǎέΣ ǉǳŜ ǘƛŜƴŜ 

por objeto el controlar que las condiciones de trabajo (salario, jornada y condiciones de seguridad 

y salud laboral) de los trabajadores inmigrantes (cuenten o no con autorización administrativa para 

trabajar) sean las mismas que las de los trabajadores españoles. 
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1. Número de órdenes de servicio en cada una de las campañas: 

CAMPAÑA DE CONTROL DE LAS CONDICIONES DISCRIMINATORIAS DE INMIGRANTES: Se han 

visitado 41 empresas y se han realizado 65 actuaciones. 

2. Infracciones detectadas e importe de las sanciones: 

CAMPAÑA DE CONTROL DE LAS CONDICIONES DISCRIMINATORIAS DE INMIGRANTES: 0 
infracciones. 

Medida 6.9. Continuación de las sesiones informativas sobre los requisitos para la contratación 
de trabajadores en el sector agrario. 

Se dará continuidad a las sesiones de carácter informativo llevadas a cabo por la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social sobre la normativa a tener en cuenta para la contratación de 
trabajadores en el sector agrícola, sector en el cual el porcentaje de trabajadores extranjeros es 
especialmente elevado. 

Como consecuencia del estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 

ocasionada por la pandemia de la Covid-19, no se han podido llevar a cabo las sesiones de carácter 

informativo realizadas por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social sobre la normativa a tener 

en cuenta para la contratación de trabajadores en el sector agrícola, sector en el cual el porcentaje 

de trabajadores extranjeros es especialmente elevado. 

Medida 6.10. La condición de inmigrante será tenida en cuenta como criterio de selección en 
algunas de las actuaciones financiadas a través de LEADER para el desarrollo rural. 

Dentro del marco del Plan de Desarrollo Rural, el colectivo inmigrante tendrá carácter prioritario, 
y como tal será considerado dentro de los posibles criterios de selección, a través del criterio 
ά¢ƛǇƻ ŘŜ ŜƳǇƭŜƻ ŎǊŜŀŘƻ ƻ ƳŀƴǘŜƴƛŘƻέ Ŝƴ Ŝƭ ŀǇŀǊǘŀŘƻ ǉǳŜ ƘŀŎŜ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀ ŀ ά Ƴłǎ ŘŜƭ рл҈ ŘŜ 
empleo de personas con dificultades ŘŜ ŜƳǇƭŜŀōƛƭƛŘŀŘέ, respecto a proyectos de cooperación y 
las estrategias de desarrollo local participativas a desarrollar a su vez por los Grupos de acción 
local (asociaciones o entidades sin ánimo de lucro encargados de la gestión de determinados 
proyectos dentro a su vez de la Estrategia de Desarrollo Local) y susceptibles de ser 
subvencionados. 

Los proyectos de cooperación suponen la realización de acciones comunes e integradas donde se 
ponen en común conocimientos técnicos y recursos humanos y financieros dispersos, 
constituyendo una plusvalía para el territorio donde se desarrollen. 

Las estrategias de desarrollo local participativas, por su parte suponen la diversificación de zonas 
rurales hacia actividades no agrícolas, ayudas para la creación de PYMES, fomento de actividades 
turísticas o formativas y conservación del patrimonio rural. 

Durante el año 2020 un total de 11 proyectos de inversión subvencionados por LEADER (medida 19 
del PDR 2014-2020 de Castilla y León) contemplan la contratación y/o el mantenimiento de puestos 
de trabajo de personal inmigrante. Estos 11 proyectos han permitido la creación de 4 nuevos 
puestos de trabajo y el mantenimiento de 27 puestos de trabajo dentro del colectivo inmigrante. 
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Número de proyectos y Estrategias objeto de subvención respecto a las cuales los Grupos de Acción 
Local han aplicado como criterios de selección el carácter prioritario del colectivo inmigrante 
ƳŜŘƛŀƴǘŜ Ŝƭ ά¢ƛǇƻ ŘŜ ŜƳǇƭŜƻ ŎǊŜŀŘƻ ƻ ƳŀƴǘŜƴƛŘƻέΥ мм 

En esta área de actuación todas las medidas han sido realizadas totalmente salvo la medida 6.9  

7. SERVICIOS SOCIALES 

MEDIDAS CORRESPONDIENTES AL ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES. 

 
Medida 7.1. Facilitar el acceso a la prestación de Renta Garantizada de Ciudadanía a 
determinados grupos del colectivo inmigrante (refugiados, asilados o con protección jurídica 
internacional, menores que han estado baja la guarda de la administración). 

Para acceder a la prestación de la Renta Garantizada de Ciudadanía por parte de los inmigrantes 
refugiados o con solicitud  de asilo en trámite, así como por parte de  los que tengan autorizada 
su estancia por razones humanitarias y siempre que no tengan derecho a percibir otra prestación, 
se les eximirá de presentar la documentación que deba ser obtenida en su país de origen relativa 
al requisito de tener domicilio, estar empadronado y residir en algún municipio de Castilla y León, 
al menos con un año de antelación a la solicitud. 

En el caso de extranjero bajo guarda de la Administración, en razón a su minoría de edad, se 
eximirá de acreditar el requisito de tener edad mínima de 25 años. 

La normativa reguladora de la Renta Garantizada de Ciudadanía establece una serie de beneficios 

en favor de los extranjeros refugiados o con solicitud de asilo en trámite, así como a los que tengan 

autorizada su estancia por razones humanitarias, siempre que no tengan derecho a percibir otra 

prestación. No se exige, en relación con el requisito de tener domicilio, estar empadronado y residir 

legalmente en algún municipio de la Comunidad de Castilla y León, ostentar este requisito con un 

año de antelación a la presentación de la solicitud, tal como se requiere con carácter general. 

Asimismo los extranjeros que hayan estado bajo la guarda de la Administración, en razón de acción 
protectora, y se encuentren en proceso de independización, podrán solicitar la prestación si se 
hubieran emancipado durante la minoría de edad o, siendo mayores de edad, no alcancen los 25 
años. 

Número de inmigrantes (mujeres y hombres) beneficiarios de la Renta Garantizada que han 
acreditado la condición de refugiados, asilados, con estancia autorizada por razones humanitarias 
o que hayan estado bajo la guarda de la Administración: 

-Inmigrantes refugiados, asilados, con estancia autorizada por razones humanitarias: 85 (45 

mujeres y 40 hombres) 

-Inmigrantes bajo la guarda de la Administración: 31 (6 mujeres y 25 hombres) 

TOTAL: 116 
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Anexo por nacionalidad: 

PAIS_NACIMIENTO 
REFUGIADO 
ASILADO P.I. TUTELADO A.P. Total general 

ALBANIA 1   1 

ARGENTINA 1  1 

BANGLADESH   1 1 

BOLIVIA   1 1 

CAMERUN 1  1 

COLOMBIA 18  18 

CONGO 1 1 2 

COSTA DE MARFIL   3 3 

CUBA 2  2 

EL SALVADOR 1  1 

GAMBIA 1 2 3 

GEORGIA 2  2 

GHANA   1 1 

GUINEA   3 3 

HONDURAS 3  3 

JORDANIA 1  1 

LIBANO 1  1 

MARRUECOS 1 14 15 

MAURITANIA 1  1 

MEXICO 1  1 

NICARAGUA 1  1 

NIGERIA 1 1 2 

PAKISTAN 1  1 

PARAGUAY   1 1 

PERU 3  3 

PORTUGAL   1 1 

R. CENTROAFRICA 1  1 

RUSIA 1  1 

SAHARA OCCIDENTAL 3  3 

SENEGAL   1 1 

SIRIA (REPUBL.ARABE) 4  4 

SOMALIA 1  1 

UCRANIA   1 1 

VENEZUELA 33  33 

Total general 85 31 116 

 

 

 



 

IV PLAN ESTRATÉGICO DE COHESIÓN SOCIAL CON LAS PERSONAS INMIGRANTES Y LA CONVIVENCIA INTERCULTURAL EN CASTILLA Y LEÓN 

 

 
 

Evaluación IV PLAN ESTRATÉGICO DE COHESIÓN SOCIAL CON LAS PERSONAS INMIGRANTES Y LA CONVIVENCIA INTERCULTURAL EN CASTILLA Y LEÓN 

65 
 

Medida 7.2. Información al colectivo inmigrantes sobre derechos, prestaciones y procedimientos 
en materia de servicios sociales. 

El acceso a los servicios sociales se realiza a través de los Centros de Acción Social (CEAS). Los 
profesionales de los equipos de acción social básica del CEAS correspondiente al domicilio del 
interesado proporcionarán la información y orientación necesaria para la atención a las 
necesidades sociales de cada persona. 

Los centros de acción social (CEAS) constituyen la puerta de acceso al sistema de servicios sociales, 

a partir de la información, asesoramiento y la orientación profesional iniciales a los ciudadanos. 

La información prestada a los ciudadanos incluye tanto la de carácter universal, sobre las 

necesidades y los derechos que son objeto de los servicios sociales, como aquella más específica 

sobre los recursos a disposición de las personas y su forma de acceso, los detalles de tramitación 

de acceso a las prestaciones, los derechos y obligaciones de las personas en relación con los 

servicios sociales, etc. 

Los CEAS ofrecen, por tanto, una información orientada y asesoramiento técnico que apoye la toma 

de decisiones y facilite la adecuación de las prestaciones a las necesidades de las personas. 

El número de inmigrantes que acuden a los CEAS solicitando información en materia de servicios 
sociales: 18.264  

Medida 7.3 Garantizar la cobertura de necesidades básicas y de carácter temporal así como los 
apoyos individualizados adecuados para la integración social y laboral de las personas 
inmigrantes. 

Esta garantía se llevará a cabo a través de tres líneas de trabajo: 

- Apoyo de programas especializados en inmigración con entidades colaboradoras en 
colaboración con la Red Básica. 

- Apoyo de programas especializados de acogida y cobertura de necesidades básicas a través 
del mantenimiento de dispositivos de alojamiento dirigidos a personas o familias 
inmigrantes. 

- Apoyo de programas especializados de integración social que favorezcan la inserción laboral 
de las personas inmigrantes. 

Breve descripción de los aspectos relevantes de las actuaciones realizadas: 

1) En lo relativo a garantizar la cobertura de necesidades básicas y de carácter temporal. 

Las prestaciones económicas para la atención a necesidades básicas de subsistencia en situaciones 

de urgencia social se dirigen a atender las necesidades básicas de subsistencia de aquellas personas 

y familias que carezcan de medios económicos suficientes para hacer frente a dichas necesidades. 

Se destina a cubrir los gastos específicos de alimentación, cuidados personales esenciales, 

alojamiento temporal en caso de urgencia social, permanencia en el domicilio habitual, suministros 

energéticos, deuda hipotecaria y cualquier otra que se dirija a asegurar la integridad física y la 

prevención de un riesgo grave de exclusión social. 

2) En lo relativo a apoyos para la integración social y laboral: 
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Las medidas llevadas a cabo a lo largo de la anualidad 2020, han sido gestionadas a través de 

convocatorias de subvenciones, que son tramitadas desde el Servicio de Inclusión Social. Estas 

subvenciones van dirigidas a entidades privadas sin ánimo de lucro que desarrollan programas de 

inclusión  social e itinerarios integrados y personalizados de inserción sociolaboral de personas en 

situación o riesgo de exclusión social, en el ámbito de la Comunidad de Castilla y León. En concreto 

se han financiados 49 proyectos de intervención con personas inmigrantes por un importe de 

мΦмпмΦноуΣпп ϵ en los que se ha atendido a 14.647 personas inmigrantes. 

A lo largo de la anualidad 2020 se han apoyado en toda la Comunidad 17 proyectos de atención 

inicial y acogida dirigidos a personas en exclusión social, entre la que se encuentra la población 

inmigrante. Estos programas de atención inicial y acogida contemplan el diseño y ejecución de 

itinerarios de inserción social individual, familiar y/o grupal a través de información, orientación y 

asesoramiento, acogida y cobertura de primeras necesidades básicas y otras acciones que 

fomenten el acceso a recursos normalizados 

A través del mantenimiento se han financiado 12 dispositivos de alojamiento y acompañamiento 

e intermediación social en su proceso de adaptación en todas las provincias donde se han atendido 

a 212 personas inmigrantes y un proyecto de atención diurna que atienda a 784 beneficiarios. 

Se han apoyado en toda la Comunidad Autónoma 19 proyectos orientados a la inserción social y 

laboral de la población inmigrante, programas en los que se realizan actuaciones de información, 

orientación y asesoramiento, alfabetización, formación lingüística, formación para la adquisición de 

la competencia social, apoyo técnico y profesional que facilitan la inclusión social y laboral a través 

del acompañamiento, acceso, mejora y mantenimiento del empleo.  

 

Número de inmigrantes que se han beneficiado de las prestaciones económicas para la 
atención a necesidades básicas de subsistencia en situaciones de urgencia social: 7.290 
usuarios. 
Número de programas de atención inicial y acogida especializados en inmigración, llevados 
a cabo por entidades colaboradoras/año. Usuarios atendidos y Financiación destinada a 
estos programas/año: 
 

Se han financiado 17 proyectos de atención inicial y acogida llevados a cabo por entidades 

especializadas en inmigración. Desde estos programas y a lo largo de la anualidad 2020 se han 

atendido a un total de 14.913 personas inmigrantes, de las cuales 8.946 son mujeres y 5967 son 

hombres. 

La financiación ŘŜǎǘƛƴŀŘŀ ŀ Ŝǎǘƻǎ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ Ŝǎ ротΦрмфΣрл ϵ. 

Número de Entidades con dispositivos de alojamiento. Financiación destinada a estos 
recursos. Usuarios atendidos en estos recursos/año: 

Se han financiado 13 proyectos dirigidos a financiar dispositivos de alojamiento para personas 

inmigrantes. Los usuarios atendidos ascienden a 212, de los que 79 son mujeres y 133 son hombres. 

La financiación destinada al mantenimiento de estos dispositivos ha sido нрлΦпмуΣфпϵΦ 

También se ha financiado un proyecto de atención diurna a inmigrantes del que se han beneficiado 
784 beneficiarios de los cuales 235 son mujeres y 549 hombres. 
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Número de programas de inmigrantes orientados a la inserción social y laboral/año. 
Participantes en las acciones de inserción social y laboral: 

Se han financiado 19 proyectos orientados a conseguir la inserción social y laboral de las personas 
inmigrantes, llevados a cabo por 7 entidades sin ánimo de lucro que trabajan con personas 
inmigrantes. Durante la anualidad 2020 han participado un total de 396 usuarios inmigrantes, de 
los que 243 son mujeres y 153 hombres. La financiación destinada a estos programas es 353.300 ϵ 

Medida 7.4. Acceso de la población inmigrante con título de familia numerosa expedido o 
reconocido por la administración autonómica, a los beneficiarios reconocidos por la 
administración de la comunidad a este tipo de familias. 

Las familias inmigrantes con la condición de numerosa accederán a los beneficios para este tipo 
de familias de forma gratuita. 

Reconocimiento del Título de Familia Numerosa en las categorías general o especial a las familias 
con población inmigrante que acrediten el cumplimiento de los requisitos que establece la Ley 
40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las familias Numerosas y acceso a los beneficios que 
la administración pública tiene establecidos para este tipo de familias, en condiciones de igualdad. 

Número de familias numerosas de población inmigrante: 4.621 

Medida 7.5 Fomento de la solución pacífica de conflictos familiares.  

Se impulsará la mediación familiar gratuita como método de solución pacífica de conflictos en el 
seno familiar, sin que las condiciones económicas u otras de naturaleza distinta constituyan 
obstáculo para el acceso de la población inmigrante a este servicio. 

En 2020 se ha recibido una solicitud de mediación familiar gratuita donde los dos mediados eran 

inmigrantes. 

Las actuaciones en este ámbito se ajustan a lo establecido en la Ley 1/2006, de 6 de abril, de 

Mediación Familiar de Castilla y León y el Decreto 61/2011, de 13 de octubre que aprueba el 

reglamento de desarrollo de dicha ley 

Número de mediaciones gratuitas en población inmigrante: 1 

Medida 7.6. Apoyar programas de integración social que favorezcan la inserción social y laboral 
de las mujeres inmigrantes. 

Iniciativas orientadas al empleo cuya puesta en marcha favorezca la integración social, la 
información, orientación y asesoramiento, alfabetización, formación lingüística, formación para 
la adquisición de la competencia social, apoyo técnico y profesional que facilite la inclusión social 
y laboral a través del acompañamiento, acceso, mejora y mantenimiento del empleo. 

Subvenciones, cofinanciadas por FSE, destinadas a entidades del tercer sector para la realización de 

programas de precapacitación e inserción laboral de mujeres en situación de especial 

ǾǳƭƴŜǊŀōƛƭƛŘŀŘΦ tǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ ǘƻǘŀƭΥ нулΦлллϵΦ 




